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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los edificios afectos al servicio del Cuerpo 
de Carabineros venían basta la fecha construyéndose, 
reparándose y entreteniéndose bajo la dirección de per
sonal técnico particular no dedicado al servicio del Es
tado de un modo exclusivo; este personal, como era 
natural, percibía sus honorarios con arreglo á las tari
fas oficiales; no se encontraba á disposición de las Au
toridades en los momentos precisos, como cuando se 
trata de funcionarios del Estado, habiendo además di
versidad de criterio respecto al modo de llevar á cabo 
las construcciones, por no existir un Centro técnico que 
examinase los proyectos é inspeccionase las construc
ciones.

Estas consideraciones hicieron que por el Ministerio 
de Hacienda se significase al de la Guerra la conve - 
niencia de que las referidas obras fueran proyectadas y 
dirigidas por el.Cuerpo de Ingenieros, en forma análoga 
á la que se sigue para las demás dedicadas á servicios 
militares; y al estudiarse el asunto por el último de los 
referidos Ministerios, se observó que, además de las 
ventajas expuestas y que hacen referencia al servicio 
de Carabineros, la reforma en proyecto tiene la de que 
el trabajo continuo del personal de Ingenieros milita
res en las costas y fronteras, será un medio de que és - l 
tos perfeccionen el conocimiento de ellas; que las obra» j 
dirigidas por los mismos se encontrarán siempre en j 
condiciones en que se haya tenido en cuenta el im- i 
portante punto de vista de la defensa; y, por último, i 
que de este modo se dará á las Autoridades militares 
de los distritos la intervención conveniente en el modo 
de estar situadas en el territorio de su mando estas 
fuerzas armadas que en ciertas ocasiones quedan á su 
disposición.

Convencido el Ministro que suscribe de las ventajas 
de la medida que se propone, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de Y. M., 
V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Yengo en disponer lo siguiente:

S Articulo 1.° El Cuerpo de Ingenieros militares se |  
f encargará en lo sucesivo de proyectar y dirigir las -

obras que sean necesarias para construir, reparar y 
entretener los edificios destinados al alojamiento y 
servicio del Cuerpo de Carabineros.

Art. 2.° Se dedicarán á estas obras los créditos que 
anualmente se concedan en el presupuesto del Minis
terio de Hacienda para construcción de edificios con 
destino á Carabineros, así como la peseta mensual por 
plaza que en los mismos presupuestos viene apare
ciendo consignada para conservación y reparación de 
los expresados edificios.

Art. 3.° La distribución de los fondos citados en el 
artículo anterior y su aplicación á las necesidades del 
servicio, dando preferencia á las que se consideren más 
urgentes, se hará por el Director general de Carabine
ros, que dará después conocimiento á los Ministerios de 
la Guerra y de Hacienda.

Art. 4.° Los proyectos de las obras se redactarán 
por las Comandancias de Ingenieros’, y deberán ser 
aprobados de Real orden, como todos los demás que se 
ejecutan por dichas dependencias con fondos del Es
tado.

Art. 5.° Los Capitanes generales de lo» distritos 
tendrán el debido conocimiento de las obras en proyec
to antes de resolver sobre su aprobación, por si creye
ran oportuno hacer alguna observación á ellas desde 
el punto de vista de la defensa del territorio de su . 
mando ó de la situación en el mismo de fuerzas ar« - 
madas.

Art. 6.° En la ejecución de las obras, que se lleva» - 
rán á cabo ajustándose, en cuanto las circunstancias 
lo permitan, al reglamento vigente de Obras de Inge
nieros, sustituirán á los funcionarios de Administración 
militar funcionarios de Carabineros, según está preve
nido en el art. 2.° del mencionado reglamento.

Art. 7.° La rendición de cuentas se llevará á cabo 
en la forma prevenida para todos los servicios de Clara» 
bineros, teniendo en cuenta lo prescrito, en el regla
mento orgánico de la Ordenación de pagos del Estado, 
aprobado por Real decreto de 24 de Mayo de 1891»,

Art. 8.° Por el Ministerio de la Guerra se redactará 
un reglamento para la ejecución» del servicio á que se 
refiere el presente Real deereto y  las instrucciones ne-» 
cesarías para establecerle desde luego.

Art. 9>.® Quedan, derogadas todas las disposiciones! 
que se opongan á  1® prescrito en el presente Real de?» 
creto.

i Dado en Palacio á veintiocho de Mayo d® mil noate** 
cientos dos.

j ALFONSO
| SI Ministra da U  atierra,
í ¥ i l e r i a i d  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por los 147 Corone
les incluidos en la adjunta relación, que comienza con 
D. Damián Piñol y Navas y concluye con D. José Gó 
mez y Manes, los cuales se hallan comprendidos en el 
artículo 1.° de la ley de 6 de Febrero próximo pasado, 

Vengo en concederles el ingreso en la Sección de 
Reserva del Esta do Mayor general del Ejército, ccin el 
empleo de Gen eral de Brigada y la antigüedad d e 7 del 
citado mes de Febrero.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la atierra,

V a l e r i a n o  W e y l e r »
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Relación de los Coroneles comprendidos en el a r t. 1.® de la 
ley de 6 de Febrero p t ó * imo pasado, á quienes se concede 

. ingreso m  la Sección de Res,erra del Estado Mayor ge* 
neral dei Ejército*, con el empleo de General de Brigada*

■ Armas ó cuerpos N O M B R E  S
il i! ] tl t!  ' ' ■

per te necea,

' Comprendidos en la  condición p rim era  del citado 
¡articulo,,

Inf,a (E. B. Damián Pifio! y NavaB,
la f,R (E. R .),.. Angel Jiménez Castellanos y Tapia.
Inf A (retirado) Joaquín de la Escosnra Salvador,
Artillería, . . ,  1 Leopoldo Cólogan y Cólogan.
Artillería, , , , ,  Camilo Valles y Soler de Aragón*
Ing. (retirado), José de la Fuente y Hernández.
Ingenieros.. . ,  Francisco Ramos Bascuñana.
Ingenieros, *.. Pedro Pedraza y Cabrera,
in fan tería ,,, , ,  Rafael del Villar Bafclle,
Infantería,. . . .  Juan Sánchez García.
Infantería., . . .  Eduardo Gnichot Romero,
Infantería.. . . .  Julio Soto Villanueva.
Ing. (retirado), Salvador CJavijo del Castillo.
Artillería, . .  1, Antonio Azuela y Gobantes.
Cab.a (retirado) Fernando 0 ‘ Muir jan  y Duro.
Infantería. , , ,  Manuel Reyero Breva.
Infantería  José de Osma y Osma, Conde de Vista

Florida.
Infantería,. . , .  Francisco Pintos Ledesma.
Infantería. . . .  Leonardo Valls y Viniegra,
Inf.a (retirado), Vicente Villanueva y Cabe do.
Caballería. .. • Ricardo Ojeda y Perpifián.
Infantería  Leopoldo Sayz del Campo y López.
Infantería, . . .  Juan Ravina y Lázaro.
Cab.a (E, R .). .  Enrique Allendesalazar y Gacitúa.
lu íante ría , , , ,  ■ Eduardo Guerra Llórente.
A rtille ría ,,. . .  Pompeyo Izquierdo y Burló,

' Infantería . . . .  Juan García y García.
Ingenieros.. . .  Tomás Clavijo y del Castillo.
Ingenieros.. . .  Ricardo Campos y Cabreras.
Infantería , . , .  Juan Mellado Zafra,
Inf.a (retirado). Mariano Bosch y Pau.
Infantería . . . ,  Francisco Hernández Pacheco y Pavón.
Infantería . . . .  Leopoldo Caula Abad,
Infantería . . . .  Adriano López Morillo.
A rtille ría ,. . . .  Luis O’Valie Varela.
Guardia c iv il  

(retirado). . ,  Emilio Pacheco Llamado.
Infantería . . . .  José González Orna.
Infantería . . . ,  Fernando Govantes Nieto.
Infantería . , , ,  Camilo Lasala Goitia.
Infantería . . . ,  Ricardo Huguet Villar.
Infantería . . . .  Ramón Arguelles Piedra.
Infantería . . . .  Luis Girón y Aragón.
ing«n e *os. . . .  Domingo Lizaso y Azcárate.
Infantería . . . .  Justo Mendoza Gorostazu.
Art H ería .. . . .  Ernesto Ollero y Carmona.
Cab Hería . . . .  Antonino Guzmán Rodríguez.
Ingenieros,, . .  Carlos Reyes y Rích.

■ A rtillería ,. . . .  Leopoldo Díaz Valles.
Infantería . . . .  Ensebio Boy y Tomás.
Infantería , . . ,  Alejandro Tapia y Risueño.
Infantería . . . .  Federico Camarasa y Casado.
Infantería . . . .  Antonio Lasso de la VegaLasquetty.
inf a(retirado), José Araoz Herrero.
Caballería . . . .  Antonio Rodríguez Ochoa.
Caballería..., Emilio Herrero Cortés.
Caballería .. . Eduardo Jalón y Larragoiti.
Guardia civil.. José Murciano y Morales.
A rtillería ., . . ,  Rodrigo Vélez Ladrón de Guevara y Ba

rragán, Conde de Guevara.
* Infantería .» . ,  Agustín Devós Pacheco.

Caballería . . . .  José Ferrando Casanova.
Infantería . , , .  José Delgado Santisteban.
Artillería. . . . .  Jacinto Porta Altahoja.
Caballería . . . .  Eladio de Vinuesa y .Martínez de Velasco.
Infantería „, , .  Demetrio Camina González.
Inf.a |E. R .)... Ramón de Losada Agüilar.

" Caballería . .  •. Francisco Melgar Díaz.
Infantería . . . .  Juan Balbas Vela.
Infantería • , . ,  . José Menéndez Escolar,

" Artillería.. . , ,  Carlos González Cutre y Martínez,
Infantería . . , ,  Juan Cantarero Vargas. ,i■'
Inf,a (retirado), Juan Fadrín i España.
Inf,"(retirado), Angel Cebrián Pardo,
Infantería . . . .  Angel Mir Casares.
Infantería., * .. Lucas Fr ancla Par a j uá.
In fan tería ,.. . .  Joaquín Aymerich y Fernández Villanal!*

Conde de Villa Mar,
Guardia civil.. Santiago Izoard y Campdy.
A rtille ría ,. , .  *. Nicolás Funes Patrón. '
In fa n te ría ,,.,, Joaquín Rodríguez Menéndez.
Infantería., ,» .  Bonifacio Mesa Sánchez.
In fan tería .,,.,, Juan Bosch Domenge.
Infantería,. , ,  „ José Cores y López.
Infantería.,., „, Manuel Parraverde Arrabal.
Guardia, civih». . Ricardo Sorribas de Coca.
Infantería.. . . .  Enrique Piñeiro Mascías.
Infantería., . . ,  Pío Aguirre del Campal.
Infantería.. . . .  Arístides Goicoviche Ballesteros.,
Inf.a (retirado). Gustavo Tuser Huici.
Infantería  Julio Anéreu Pascual,
Guardia civil.. José Gay González.
Guardia civil.. José Enríquez Patino.
Infantería  Francisco Guerra Alvarez.
Infantería  Manuel Mendieta Vasco.
Infantería  Emilio Colubí Beamont,
E. M. de P. . . . .  Federico Martínez de Arenzana y Olalde.
Caballería.. . . .  Anafeolio Toledo Belloch.
Inf.a (E. R. ) . . .  Gonzalo Ulzurrun Velasco.
Guardia civil., Folión Zaleta Carnicero.
Infantería.. . . .  Nicolás Martínez Fábregas*
Infantería.. . . .  Celestino Colorado Lambeft.
Infantería  Prudencio Arnau Basurto.
Guardia civil.. Juan Mantilla Giraldo.
Infantería.. . . .  Telesforo Montorio Fontaqa.
Infantería  Eduardo Mensayas Pau.
Infantería... . .  Eduardo Gómez Sigñenza.
Guardia civil.. José Gabucio y Maroto.
Artillería,. . . .  Luciano Menéndez y García San Miguel.
Infantería  Agustín Montagud Díaz.
Caballería.. . . .  Antonio Torrontegui Olavarrieta.
Inf.a (E. R. ) . . * Manuel Valenzuela Fita.
Artillería. . . .  * Tomás Michel y Osma.

Armas ó cucrp os 
p e le e n .'  N O M B R E S

Infantería.. . . .  D R moa ArríeteFlasencía.
Infantería.. ,  *» F t ardo Teixeira Montagut.
A rtillería. . , . .  Fr nciscó Villa Real y Cervetto.
Infantería,, ,  *. ■ Rafael Vassallo Reselló.
Infantería,, • , .  Antonio Ruiz Argamasilla.
Caballería. , , , .  José de Sentmenat y Gallart.
Comprendidos en la condición 2 .a del citado articulo.
Estado Mayor, D, Rafael Gómez de la Torre y Gutiérrez. 
Estado Mayor. N&z&rio Calonge. y García.
Infantería,., , .  José Casanova Palomino.
Infantería— • Camilo Benítez de Lugo y del Hoyo.
Infantería,. . . .  Francisco Aguado y ■Uzqui&no.
Ingenieros. . . .  José Buárez de la Vega.
Estado Mayor. Carlos Olíver y Rubio.
Infan tería .... .  Tomás García Cernuda y Ramos.
Caballería— , Gabriel Irio Urgellés.
Infantería,*, . .  Fermín Al cay de Mon toy a.
Infantería  Emilio Gaiisteo Brunenque.
Ingenieros.. , ,  Fernando Dominicis y de Mendoza.
Caballería,.,. .  Juan López de Ceballos y Aguirre.
Infantería... . .  Eduardo Palacios Pastrana.
Infantería,.. . .  Leopoldo San Martín Gil.
In fan te ría ,,... Diego Monroy Ruiz.
Infantería  José Durango Nogués.
Infantería  José Moraleja Siballo.
Estado Mayor. Federico Magallanes y Barros.
Infantería  Marcelino García Argüelles Gianzo.
Infantería  Manuel Pérez de Junquitu y Flores»
Infantería.,.. .  Buenaventura Luna Prieto,
Infantería.... ,  José Elias Michelena.
Ingenieros.. . .  Salvador Bethencourt y Clavijo.
Infantería,.. .. Gerardo Boix Riera.
Infantería,... .  Eduardo Vaiderrama y Rodríguez,
Estado Mayor. José López Pérez.
Infantería  ' Miguel Aparicio Aranda.
Infantería  Enrique Escudero Sanz.
Caballería..... Federico Reinosó y Muñoz de Velasco,

Marqués del Pico de Velasco, Conde de 
Fuencíara.

Ingenieros. . . .  José Gómez y Manes.
Madrid 28 de Mayo de 1902.— Aprobado por S. M., Vale

riano Weylkr.

En consideración á lo solicitado por los ocho Subin
tendentes militares incluidos en la adjunta relación, 
que comienza con D. Adolfo Rodríguez y Gámez y 
concluye con D. José Boza y Carrera, los cuales se 
hallan comprendidos en la condición 1.a del art. L° de 
la ley de 6 de Febrero próximo pasado,

Vengo en disponer que pasen á situación de reserva 
con el empleo de Intendente de División y la antigüe
dad de 7 del citado mes de Febrero.

Dado en Palacio á veintiocho-de■= Mayo de-mil nove
cientos dos. |

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

V a l e r l a u o  W e y I e r .

Relación de los Subintendentes m ilitares comprendidos en 
la-condición 1.a del a r t . l.° de la ley de 6 de Febrero p r ó j i 
mo pasado» que pasan á situación de reserva con el em
pleo de Intendente de División.

D. Adolfo Rodríguez Gámez.
Carlos Aparisi y Guijarro.
Fernando Villarejo y Alvarez de Lara.
Ignacio Fernández Elizondo.
Severo Díaz Reynés.
Félix Iranzo y Veneras.
Mariano Usera y Jiménez.
José Boza y Carrera.

Madrid 28 de Mayo de 1902,=Aprobado por S; M .=V a l e 
r ia n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el Subinspector 
Médico de primera clase D. Leandro Alonso de Celada 
y  Gutiérrez d e il Dosal, que se halla comprendido en la 
condición segunda del art. 1.° de la ley de 6 de Fe
brero próximo pasado,

Vengo en disponer que pase & situación de reserva 
con el empleo de Inspector Médico de segunda clase y 
la antigüedad de 7 del citado mes de Febrero.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de MI nove
cientos dos.

ALFONSO
El Mfeisttó de la Guerra,

¥  a l e r i  a n o W  e y I e r.

  En consideración á lo que solicitó el General de 
Brigada, ya difunto, D. Guillermo Tort y Gil, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Agosto de 1901, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro á« la Guerra,

V a l e r i a n o  W é y l e t r .

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. José Gómez Imaz y Simón cese en el car

go de Consejero del Consejo Supremo de Gue’ -• Ma
rina; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil no» 
vecientos dos.

ALFONSO
fíl Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e j í e r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. José de Guzmán y Galtier, el cual reúne las condi
ciones que determina el art. 105 del Código de Justicia 
militar.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

| ¥ a l e r i  a mo  W  © y 1 e r.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

con el Consejo de Ministros;
Vengo en disponer cese en el cargo de Capitán ge

neral del Departamento marítimo de Ferrol el Con
traalmirante de la Armada D. Manuel de la Cámara y  
Livermoore; quedando satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥ .  Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar Capitán general del Departa
mento marítimo de Ferrol al Contraalmirante de la 
Armada D. José Gómez Imaz y Simón.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥ . Cristóbal Colón de la Cerda.

  A propuesta del Ministro del Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar pensionada la Gran Cruz del 
Mérito naval, con distintivo rojo, que se concedió en 
16 de Octubre último al Teniente" General del Ejército 
D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos por servicios 
prestados en la última campaña de Cuba.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥ .  Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden dei 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios es
pecíales, al Capitán de navio retirado D. Miguel Pardo 
y Bonanza.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro d@ Marina,

¥ .  Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerde 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
pueda ser modiñeado el contrato celebrado el 23 de 
Diciembre de 1895 con D. Conrado Zschokker y Voitel 
para la construcción de un dique seco en el Arsenal de 
la Carraca, con arreglo á las siguientes bases:

1.a El contratista se compromete á terminar dichas 
obras sin nuevas reclamaciones y con sujeción al pro
yecto formulado, modificado por las Reales órdenes de 
22 de Enero y 13 de Febrero de 1900, en el plazo de diez 
y seis meses, á contar desde la fecha en que se firme 
el acta adicional al contrato de 23 de Diciembre de 1895.

2.a Se concede al contratista, por todos conceptos, 
la indemnización total de 515.000 pesetas, que no per
cibirá hasta la completa terminación de las obras, de
biendo, en caso de que éstas no se hallaren terminadas 
dentro del plazo marcado ep la base 1.a sin causa de

, fuerza mayor debidamente justificada, rebajarse de la
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indemnización la cantidad de 500 pesetas por cada día 
de o '-:,r ora, y rescindirse el contrato, con pérdida de la 
fianza,-sin derecho á ninguna clase de indemnización, 
cuando aquélla llegase á los seis meses, en cuyo caso 
dei -mu continuarse las obras por administración.

Daoci en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥. C/Vf$tóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO  DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas de 1901 que figuran en la siguiente relación están 
comprendidos en la Real orden circular de 9 de Enero 
último [D. O., núm. 6);

El Rey  (Q. D. G.), se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se

redimieron del servido militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Cataluña.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de Hac iend a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA.

ZONA
Día. Mea. Año.

de la carta 
de pago.

que espidió 
la carta d?? pag©¿

lO: ó 
Jnr-

■ • n de Foxá..................... ........... ............... .......... ............................... Barcelona............ . • . Barcelona. . . . . Barcelona.............. .......... 30 Septiembre. 
Idem...........

1901 2.702 Barcelona,
*asa Cabot...................................... ............. ............... ................ San Andrés. . . . . . . . . Idem. • ............ Mataré.............. .............. 30 1901 220 Idem.

MjV ’ *
VÍ(

í iTrampera Esteve............................................................ .................. . Idem............. . Idem • . . . . . . . . Idem.................................. 30 Idem........... 1901 227 Idem.
‘Hiilaneany Santacana............................... ............. .............. . Torrellas Idem . . . . . . . . Villafranca............... 26 Idem. . . . . . 1901 12 Idem.

Ju, . ’ , ret Horas............ ......................................••••......................... Barcelona............... Idem................. Barcelona......................... 30 Idem........... 1901 2.827 Idem.
CftY**-. ’ i* * - Rivó Prats.................................................................. ......... .......... . Hospitalet . . . . . . . . . . Idem: .............. Villafranca....................... 4 Enero... . . . 1902 246 Idem.
Ped •; dz de Castañeda Brunet........ .............. ................ . ................ . Villanueva.................. Idem ................. Idem, ........................ 23 Septiembre. 

Idem...........
1901 120 Idem.

JOS -; ^caat Oamps........ - ........... ......... ............................................« . . . Sabadell . . . . . . . . . . . Idem. Mataró........................... 26 1901 114 Idem.
Jo Y  x ’ ‘‘.:da Poy ................ ................................................... .. *............ Villanueva,................ Idem................. V illafranca............ . 23 Idem........... 1901 117 Idem.
JOF \x - - af reda C areó.......... ............ .................................. .................. . Castelldans.......... . Lérida........... . Lérida............................... 30 Idem. . . . . . 1901 1.200 Lérida.
JlU : v,.- lellá Solá Cam arasa.................... Idem........... .. Idem.................................. 28 Idem. . . . . . 1901 1.175 Idem.
Fr* x  
Ju?"

• o Negrs Vidal......................... .............. ............... ................. .. . . . . V ilo v í........ .. . • Gerona... . . . . . Mataró................. 30 Idem. 1901 51 Gerona.
v' ¡nany Sastre..................................................... ............................... Blanes . . . . . . . . . . . . . Idem. Idem...................... 30 Idem........... 1901 78 Barcelona.

Mateo 
Es 9:
Jai o., r.

1 xdosa Oasanovas............................... ................ ................ ... • . . . . . Vilajuiga • ............. . • Idem. . . . . . . . Gerona.......... .................. 22 Noviembre. 1901 3 Gerona.
Emilio Felía Esquivel.......................... . ....... ..................... Blanes........................ Idem................. Mataró............................... 30 Septiembre. 

Noviembre.
1901 18 Barcelona.

{'■ --.as Cam pá.......................... .................................................. Capdevanol ~ . Idem. Manresa............................. 28 1901 17 Gerona.
Mi*:--' 
Isi-, .

1 rWall Masana. ..................... ...... .......................................... Bescanio...................... Id e m ............... Gerona.............................. 30 Septiembre. 
Idem...........

1901 50 Idem,
* 4a V ila ..................................................................... ............... .. Baget......... Idem................. Idem................................... 24 1901 211 Idein.

Cef : '■*' Vila Poüs ............................................................................ .. Viládemunts , v . . . . . . Idem. .............. Idem. ................................ 24 Idem........... 1901 209 Idem.
Jai' - ■' nal Plana......................................................................... .. Capsech . . .  . . . . . . . Idem. Id e m ................................ 30 Idem. . . . . . 1901 50 Idem.
Jir " 43í ' " u Morató.............. ...................... ............ .. p in a ........... . .'i-. Id e m ......... Idem................................... 26 Octubre. . . . 1901 80 Idem.
Ra ir. y i oréns Compañó ....................................................................... .. San Felíu............ Ideín . . .  . . . v Idem. ..................... ......... 30 Septiembre. 

Idem...........
1901 73 Idem.

Bal d 03 j Bladé Terráts................. ........... ...........................•••• . . . . . . . Rásquera . . . . . . . . . . Tarragona . . . .
Idem . . . . . .  .
Idem ..............

Tarragona........................ 30 1901 603 Tarragona.
Idem.

JOF 1 ̂
')•. Vi 1 a Olesa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
to Vcceusi Ferré.. ............ .. ......................................................... ..

Tortosa..............
Masdenverge..............

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......... ............. ..........

26 Idem. . . . . . 1901 434
30 Idem........... 1901 622 Idem.

Jos: í o*' tñy Arasa................................. ................................. . Santa Bárbara.. . . . . . Idem... . . . . . Idem. ................ .............. 30 Idem........... 1901 587 Idem.

>0-d t ío 21 de Mayo de 1902.=W eylbb.

REAL ORDEN

E xcm o. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa qoe Y. E. remitió á este Ministerio en 3 de Diciem
bre de 1901 á favor del Capitán de Estado Mayor de 
plazas D. Pablo Noble Loyarfce;

El Rb'y (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por í- Muta Consultiva de Guerra que á continuación 
se i r  ' xa, y por resolución de 16 del actual, se ha ser
vid1 k eder á dicho Oficial la Cruz de primera clase 
del s i » militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 1 >00 del sueldo de su empleo hasta que ascien
da * mrliato.

i * orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y á cx . efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Mam x 4 de Mayo de 1902.

WEYLER
Sr. m án general del Norte.
Srer Y - idente de la Junta Consultiva de Guerra y 

Onb,ju<Auor de pagos de Guerra.

Informe que se cita.

//«/'■ "on&u"Uva de G u e r r a Exemo. Sr.: Con Real orden 
fecbí* * Diciembre último se remitió á informe de esta 
Just <, * xpediente de recompensa formulado por el Capi
tán 1 tal Norte á favor del Capitán del Cuerpo de Es
tad * * <’ 3.plazas-D. Pablo Noble Loyarte, acompañando
la  ̂ /  - rvíeios del interesado. El Capitán general ma-
nifi* ” > i ^muñicación de 13 de Diciembre anterior, que el 
Gov^ v 1 militar déla provincia de Vizcaya y plaza do 
Bill , 0* mienda las excelentes cualidades y dotes de la* 
boí , » * , Ytellgencia é interés poco comunes demostradas
por »” itán en el cargo de Gobernador del fuerte de Se- 
ram " '* ; * destino desempeña desde el año de 1893 con en- 
ter \ ceión de todas las Autoridades militares que se
han < is  { «xo en aquella plaza.

« '  diva ds este Capitán para mejorar, dentro de sus
elexxr ^  - * s¡ obras cbnfiidas á su cargo, su calo para vigi
lar la cíh «evasión de lab mismas y su constante interés para 
propo i ^ * s an ejecutarlo mas conveniente al servicio, evi
dencian., a¡n efecto,, según dice el Capitán general, que es de 
los Oíiciaias'-A que; no satisface bastante el cumplimiento de 
su deber y se exceden eú todo tiempo y ocasión á lo que aquél 
prescdhYcon laudable intención, por lo que cree que el Ca
pitán D. P^blo Noble merece alguna distinción.

.La comunicación dél Capitán general del Norte propo
niendo p%ra rec5mpenBa á este Capitán, es en extremo lauda
toria para el interesado, y por las afirmaciones que contiene, 
se. viene.en conocimiento de que se trata de un Gobernador 
que, dYxd ; á su constante ‘celo’ é interés, no sólo conserva en 
el mejor estado las obras del fuerte ásu  cargo, evitando así 
deteriores' qua con el tiempo serían de costosa reparación, 
sino qufí ejecuta lo más conveniente ál servicio, determinan
do c f  i constante celo, inteligencia é interés, el elogio y i 
la d i s V r. ilun da que es objeto por parte de sus Jefes.

Su íi„ja de servicios aparece con la conceptuación de mu
cha «n aplicación, Alpabi'dad y puntualidad en el servicio, 

‘■teniendo"bueno en lo demás.
Está en posesión dé las Medallas de Alfonso XII y Guerra 

civil carlista, de des Ónices rojas del Mérito militar, Cruz y  
Pkcn de San Hermenegildo y Benemérito de la Patria.

Tiene 33 anos de efectivos servicios y de ellos 11 en su ac
tual empleo.

Por lo expuesto se ve que los servicios da este Capitán son 
muy mérifcorios, resultando en provecho del Estado, y consi
derando también lo conveniente que es á los intereses del 
ramo de Guerra el sentar precedentes de estímulo y ejempla- 
rídad en servicios de está índole, que tan directamente le 
afectan, la Junta opina que el Capitán de Estado Msyor de 
plazas D. Pablo Noble, se halla comprendido en el art. 23 del 
reglamentó de recompensas en tiempo de paz, y puede conce
dérsele, por lo tanto, la Cruz blanca de primera clase del Mé
rito militar, pensionada con él 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, caducando cuando ascienda al inmediato.

V. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 17 de Abril de 1902.=E1 General Secretario, Car
los Espinosa de los M onteros.=Rubricado.=V.° B.°=Azcá- 
rraga.—Rubricado.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva 
de Querrá.

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado la consulta promovida 
por Y. S. sobre el orden preferente para asistir á se
sión el Secretario de la Diputación provincial cuando 
se celebre á un mismo tiempo por la Diputación, la 
Comisión provincial y la Comisión mixta, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
remitida á su informe por Real orden de 26 de Febrero 
último, que eleva á ese Ministerio el Gobernador civil 
de Lugo sobre el orden preferente para asistir á la se
sión el Secretario de la Diputación provincial cuando 
celebran sesión á un mismo tiempo la Diputación, la 
Comisión provincial y la Comisión mixta.

La Comisión mixta de Reclutamiento de Lugo ex
pone que el art. 110 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento1 vigente, determina que en 
los casos de ausencia ó enfermedad del Secretario de 
la Comisión mixta desempeñe sus funciones el Oficial 
mayor de la Secretaría de la misma.

El Secretario de la Comisión mixta es á la vez Se
cretario dé la Diputación, Comisión provincial y Junta 
provincial del Censo.

Algunas veces sucede que por celebrar sesión A un 
m ism o tiempo dos de las citadas Corporaciones, es re
clamada en ambos la presencie del Secretario, lo cual 
no puede, como es natural, verificarse.

Por estas razones, úicha Corporación elevó al Go
bernador la presente consulta.

La Dirección general de Administración estima que 
cuando en un mismo día hayan de celebrar sesión la 
Diputación ó la Comisión provincial y la mixta de re
clutamiento, asista el Secretario de que se trata á la 
primera ó segunda, siendo sustituido en la tercera por 
el Oficial mayor; y que respecto á la prelación entre 
la JuDta del Censo y la Comisión mixta, se guarde se- 
gdn la importancia de los asuntos que en una ú otra 
hayan de tratarse, á juicio del mismo Secretario:

Considerando que habiéndose resuelto por el art. 10 
del reglamento citado que cuando no pueda asistir ei Se
cretario de la Comisión mixta desempeñará sus funcio
nes el Oficial mayor de la Secretaría de la misma, cla
ro es que si su no asistencia lo motiva el hecho de te
ner que concurrir á la Comisión provincial ó Junta 
provincial del Censo, debe resolverse la dificultad apli
cando el mismo criterio, es decir, sustituyéndole en la 
Comisión mixta el Oficial mayor de la Secretaria:

Considerando que cuando celebren sesión al mismo 
tiempo la Comisión provincial y la Junta del Censo, no 
solamente debe tenerse en cuenta para la prelación 
en la asistencia del Secretario la importancia de los 
asuntos que hayan de tratarse ó resolverse, sino tam
bién los plazos que éstos puadeD tener para que se 
dicte la resolución que proceda y los perjuicios que á 
los interesados puede irrogarse:

Considerando que §1 Secretario de dichas Corpora
ciones puede distribuir los asuntos.en que éstas hayan 
de entender en tal forma que se impida la aparición 
del referido conflicto; pero si esto no obstante tuvieran 
que celebrar sesión al mismo tiempo dichas Corpora
ciones, puede sustituirse la presencia del Secretario en 
aquella á que deje de asistir con los demás funciona
rios de la Secretaría, por orden de categoría y antí-. 
güedad;

La Sección opina que procede declarar que cuando 
el Secretario de la Comisión mixta no pueda asistir á 
sus sesiones, le sustituya el Oficial mayoT de la misma, 
y cuando al mismo tiempo celebren sesión la Comisión 
y Junta provincial del Censo, puede sustituirle con los 
demás funcionarios de la Secíétsria, por su orden de 
categoría y antigüedad.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.}, y 
en su nombre la R eina  Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión del expediente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Lugo.
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Vista la Instancia promovida por el mozo José An

tonio Imaz San Pedro en súplica de que se autorice la 
formacióu ¿el expediente de ausencia de su padre con 
objeto fie poder alegar en su dia la excepción del 
caso 4.“ del art. 87 de la ley de Reclutamiento vi
gente; y

Considerando que, como manifiesta el solicitante, 
ios mozos que por cumplir veinte años en 1902 no 
cr-jian ser alistados basta 1903, A los veintiún años, en 
virtud de lo que dispone la ley de 25 de Diciembre de 
1899, es natural que no hayan incoado los expedientes 
<ie ausencia de sus padres ó hermanos en ignor ado pa
radero, que previene el art. 69 del reglamento, por en
tender que podían hacerlo hasta mediados de 19GB, es 
decir, seis meses antes de su clasificación, que había de 
ser en 1903;

S. M. el B b y  (Q. D. 6.), ha tenido A bien acceder á lo 
solicitado, autorizando á dicho mozo para que instruya 
en el plazo que medie desde esta fecha 4 su clasificación, 
en el reemplazo de 19GB, el expediente que previene 
•el art. 69 del reglamento para just ificar la ausencia de 
■su padre, dándose á esta disposición carácter general 
por lo que respecta 4  los mozos del mismo reemplazo 
que se hallen en caso idéntico ai de que se trata.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de 
T . S., por tratarse de un mozo del alistamiento del dis
trito expresado en la instancia de referencia que se 
«compaña. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1902.

S. MORET

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; En virtud de oposición y  propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el R b t  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbina 

Regente del Reino, ha resuelto nombrar á D. Lucas 
Fernández Navarro Catedrático numerarlo de Cristalo
grafía de la Sección de Naturales de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, con el haber anual 
de 4.500 pesetas y  demás ventajas de la ley.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de In
dustrias y Bellas Artes de Barcelona una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección Técnica;

fi. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer su 
provisión en el turno que le corresponda, que es el pri
mero de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios 
de las mismas Escuelas, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 50 del reglamento de 4 de Enero 
d e  1996.

De Real OTden lo digo A V. I . para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr Vacante en la Escuela Superior de Indus
trias y  Bellas Antes de Barcelona una plaza di Ayu

dante numerario de la Sección Artística (especialidad 
(de Pintura];

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer su 
■provisión en el turno que le corresponda, que es el pri
m ero de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios 
de> las mismas Escuelas, según lo dispuesto en el ar
tículo 50 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

De fíeal oráea lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  d^más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Maya de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de In
dustrias y  Bellas Artes de Barcelona una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección Artística (Escul
tura);

$. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer su

provisión en el turno que le corresponda, que es el se
gunde de concurso, ó sea entre Ayudantes numera
rlos, Repetidores y  Meritorios de Jas mismas Escuelas, 
según lo dispuesto en el art. 50 del reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

De Rea) orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V -1 muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1902.

C. DK ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClON CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL  R E INO

Tribunal de apariciones á, plazas 
de  Contadores,

Resultando vacante» y habiendo de proveerse por oposi
ción» nna plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, Con
tador de la de segundos del Tribunal de Cuentas del Reino, 
dotada con 5 000 pesetas anuales, se hace saber por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 
del reglamento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Rgal decreto de la 

misma fecha» según determina el art. 35 de dicho reglamen
to y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

| Ejercicios que han de verificarse.
f  Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 
i en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte de 
¡ las que contiene el grupo designado para plazas de Contado- 
| res de primera y segunda clase, y Oficiales auxiliares de pri- 
I mera, segunda y tercera clase en el programa aprobado por 

Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Ofcro práctico, que consistirá en la redacción de un repa
ro que ofrezca una cuenta, ó en la calificación de la contes
tación á otro, ó en el despacho de un expediente de reinte
gro, para lo cual se concederá al opositor el tiempo indis
pensable, á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facili
tarán los textos legales que necesite examinar.

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas, y pre- 

í sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual Ies fa- 
j cihtará el correspondiente recibo dentro del plazo de treinta 
¿ días, a contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
i Ga c e t a  de Ma d r id  ̂ acompañando á ellas los documentos 
I que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así 

con£í? m de Licenciado en Administración, si la reuniesen.
I El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes,
¡ y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
j acordara los opositores que deben ser admitidos á examen 
¡ los cuales figurarán en una lista, que se fijará en los estra- 
¡ dos del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes 
' del en que deban dar principio éstos.
I Ar^ drid 28 de MftJ° de 1902.= eí Vocal Secretario, Eulogio

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D José Mana del Rey contra la negativa del Regis- 
trador de la propiedad de Marchena ¿ inscribir una escritura

¡ de cancelación de hipoteca, pendiente en este Centro en vir-tud de apelación del primero dé dichos funcionarios*
; Resultando que Doña María de las Mercedes Vecino y Fer- 

nández de Peñaranda, vecina de Sevilla, falleció en 23 de Di- 
j ciembre de 1896, bajo testamento otorgado ante el Notario de 
i dicha ciudad D. Ensebio González de Andía con fecha 8 
! Febrero de 1872 en el que instituyó por heredera á su ahní 
: y nombró por albacea á D. Marcelo Espinóla y Maeshe coú 

facultades, entre otras, para cobrar y pagar respectivamente 
; las deudas contrarias y favorables que existieren, otorgando 
: recibos, cartas de pago y los demás resguardos que se le ex i 

guras, y para que, representando la persona, acciones y de
rechos de Ja testadora, hiciera y ejecutara cuanto ésta pudie-
miniíraciTo!1'1081 “  ,IV,era’ coa Jibre> fr»nca y general ad-
, la mhma señora otorgó con posterioridad
á dicho testamento una memoria testamentaria, que fué pro
tocolada en forma legal, y en ía que consignó que, habiéndose 
ausentado el referido albacea D. Marcelo Espinóla, nombraba 
para dicho cargo á los Sres. D. Diego Benjumea y D. José

Resultando que en el expediente instruido en el Juzgado 
de pnmera instancia del distrito de San Vicente de Serilla 
para la protocolización de dicha memoria testamentaria se 
presentó.-un rscrato por el Procurador D. Salvador Rodríguez 
Cardóse, a cuya instancia fué aquél promovido manifestan
do, que al fallecer la testadora empezaron á ejercer sus fun- 
cionr s los albacea* designados en la expresada memoria has-
ta que falJeció D /ose Pareja, cuyo ób to dió lugar á que el 
ofen «lincea, D..Dw;o Benjumea, se considerase sin faculta-
de* para continuar desempeñando por sí solo aquel  ̂cargo- 
que careciendo, por tentó, la testamentaría de representación 
legal, se estaba en el caso de que la Autoridad judicial desig
na™ la persona que habría de desempeñar aquel cometido-^ 
que a fin de conciliar en lo posible la última voluntad de d£ 
cha señora, y en atención á haber regresado á Sevilla el se
ñor D. Marcelo Espinóla y Maestre, nombrado albacea en el 

üiííuto, solicitó se le nombrase albacea dativo, y en su 
defecto, a D. Diego Benjumea y Pérez Seoane; y habiendo 
maH’.festauo el Sr. Espinóla que no aceptaba el cargo por sus

ocupaciones y estado de salud, fué nombrado albacea dativo 
el Sr. Benjumea por auto del Juzgado de 28 de Noviembre 
de 1900, para que llevase á efecto la voluntad de Doña María 
de las Mercedes Vecino, confiriéndole todas y cada una de las 
facultades que la testadora había otorgado al mismo:

Resultando que por escritura de 8 de Febrero de 1901, 
otorgada ante el Notario de Sevilla D. José María del Rey y 
Delgado, el D. Diego Benjumea, obrando como albacea dativo 
de la Sra. Doña María de las Mercedes Vecino, manifestó que 
la referida señora había dado, en calidad de préstamo, á Don 
Juan Manuel Sánchez la cantidad de 25.000 pesetas, con el 
interés del 8 por 100, pagaderas el día 31 de Julio de 1898, 
habiendo constituido el deudor hipoteca sobre una suerte de 
tierra plantada de olivar, situada en el Baldío de Alameda, 
término de la villa de Araal, la cual finca había vendido pos
teriormente el deudor á D. Trinidad Soriano Hidalgo, y que 
teniendo recibidas el compareciente de D. Juan Manuel Sán
chez 12.500 pesetas y otras 12.500 pesetas de D. Trinidad So
riano, cuyas dos partidas formaban el total del referido prés
tamo, así lo declaraba y confesaba, otorgando la correspon
diente carta de pago y cancelando totalmente la esentura de 
préstamo y dejando sin ningún valor ni efecto la hipoteca 
constituida en la misma:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registra 
de la propiedad de Marchena, no fué admitida su inscripción 
«por carecer el albacea dativo otorgante de capacidad legal 
para el acto de cancelación de hipoteca que comprende el pre
cedente documento»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo para que se declarase que la referida escritura 
reúne las formalidades y prescripciones legales, exponiendo 
al efecto: que el albacea D. Diego Benjumea tenía personali
dad bastante para representar la testamentaría de Doña Ma
ría de las Mercedes Vecino por el nombramiento de ésta, y 
mucho más después de haber sido nombrado como dativo por 
el Juzgado de primera instancia; que dicho albacea asumió 
todas las facultades concedidas por la testadora al primera
mente nombrado D. Marcelo Espinóla; que entre estas facul
tades se halla la de cobrar y pagar respectivamente las deu
das contrarias y favorables, dando de lo que recibiera, y co
brara recibos, cartas de pago y los demás resguardos que se 
le exigieran, y que los albaceas dativos tienen el carácter de 
universales y no carecen por tanto de la facultad de cancelar: 

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación, alegando: que ni la testadora Doña María de las 
Mercedes Vecino, ni el Juzgado al nombrar albacea dativo á
D. Diego Benjumea, le autorizaron expresamente para cance
lar hipotecas; que habiendo tenido lugar el acto de que se 
trata bajo el régimen del Código civil, debe aplicarse el ar
ticulo 901 del mismo, según el cual los albaceas tienen todas 
las facultades que expresamente les haya conferido el testador 
y no sean contrarias á las Leyes; que por el hecho de haber 
revestido la testadora á su albacea de facultades para cobrar, 
no puede entendérsele capacitado para cancelar, pues son 
distintas ambas facultades, necesitándose para la segunda 
autorización especial y expresa, según lo declarado por esta 
Dirección general en Resoluciones de 19 de Junio de 1889 y 
24 de Septiembre de 1891; que tampoco puede considerársele 
facultado para dicho acto porque le autorizara la testadora 
para vender, pues aun cuando ambos actos pueden conside
rarse de dominio, cada uno tiene su naturaleza y forma pro
pia que excluye aquella apreciación, según se deduce de lo 
dispuesto en la Real Orden de 28 de Agosto de 1876 y artícu
lo 1.713 del citado Código; y que no puede sostenerse que por 
la falta de herederos que representen la testamentaría deba 
hacerse posible de esa manera la pretendida cancelación, pues 
el albacea tiene medios hábiles para solicitar en juicio ordi
nario la caducidad de la hipoteca por el pago del crédito y 
obtener una ejecutoria que sirva de base para conseguir di
cha cancelación:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
de que se trata se halla extendida con las formalidades lega
les, siendo en su virtud inscribible, por considerar que, con
signado en el testamento de Doña María de las Mercedes Ve
cino, al nombrar albacea, que podía éste, además de apode
rarse de sus bienes, vender, cobrar y pagar deudas y otros 
extremos, representando su persona, acciones y derechos, ha- 

7 ejecutar cuanto la testadora pudiera y debiera ejecutar 
si viviese, y siendo indiscutible que dicha señora en vida no 
sólo podía cancelar hipoteca, sino que al cobrar la deuda que 
garantizaba debía hacerlo, es indudable que el albacea por 
ella nombrado fué facultado para hacer las cancelaciones de 
hipoteca, como para cualquier otro acto de dominio; que aun 
suponiendo que no sea explícitamente ciará y manifiesta la 
voluntad de ía testadora con las palabras mencionadas, te
niendo en cuenta que el art. 903 faculta á los albaceas para 
promover la venta de los bienes muebles, y á falta de éstos 
de los inmuebles con intervención de los herederos para el 
pago de legados, que en el testamento que se trata de ejecu
tar se hicieron multitud de legados én metálico, que los mue
bles fueron también legados, y que no existe heredero á quien 
poder dar intervención, por serlo el alma de la testadora, de
dúcese de todo ello que el albacea, cuya personalidad se dis
cute, ya como testamentario ó dativo, tiene por ministerio de 
la Ley facultad para vender inmuebles; que la venta con
siste en desprenderse del dominio de una cosa mediante su 
P.re?*d cancelación de hipoteca en hacerlo de un derecho 
limitativo del dominio, constituyendo en su virtud una ver
dadera enajenación; que en consecuencia no puede por me * 
nos que estimarse también facultado al susodicho albacea 
para cancelar, por la regia de interpretación de que el facul
tado pára ló más debe entenderse estarlo para lo menos; que 
habiendo manifestado la testadora su voluntad de que no fal
tara albacea que cumpliera b u s  encargos, es indudable que 
con arreglo á la doctrina sentada por el Tribunal Supre
mo en Sentencias de 18 de Junio de 1864 y 18 de Marzo de 1885, 
a pesar del fallecimiento del otro álbacea, el Sr. Benjumea 
tema personalidad para cumplir la voluntad de la testadora,

n̂ 0 í ór tant? su car*eter; y que debiendo estimarse con capacidad para la cancelación hecha en la escritura á 
que este recurso se refiere al albacea que lo ver fica, ya se 
conceptúe como testamentario ó dativo, es evidente que debe 
declararse extendida con las formalidades legales dicha es- 
piedad***  ̂^  virtud inscribible en el Registro de la pro-

n^°.quJe el Presidente de la Audiencia, por apela- 
« í l  Registrador, revocó el auto apelado, por consideran 

J^re?  a, . aJ del Código civil, tos albaceas no 
„ ,mas. facultades que las que expresamente les hava 
u  -e f*síador y no sean contrarias á las Leyes; que en
la memona testamentaria de Doña María de las Mercedes Ve
cino, en que nombró albaceas á los Sres. D. Diego Benjumea 
«irm «?,Se PareJa' no se expresa más respecto del particular 

fPOrn L i ausentado el albacea nombrado en el 
! Marcelo Espinóla, nombraba á aquellos dos, 

e^d fac.ultad? expresamente para cancelar ins- 
n? tamP0C<> el Juez al nombrar alba- 

cea dativo a D, Diego Benjumea, á consecuencia del fallecí-
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miento del otro testamentario, carece aquél de la capacidad 
legal para otorgar la cancelación de la hipoteca de que se 
trata:

Resultando que el Notario recurrente apeló de dicha re
solución, dando por reproducidas sus anteriores alegaciones, 
y exponiendo además: que tratándose de aplicar una cláusu
la del testamento de Doña María de las Mercedes Vecino, otor
gado mucho antes de publicarse el Código civil, no puede 
serle aplicable el art. 901 del mismo y sí la legislación ante
rior á dicho Código; que no habiendo instituido herederos 
aquella señora, el albacea tiene carácter de universal y está 
equiparado al heredero respecto á las facultades que pueda 
ejercer con relación al caudal hereditario, según lo declara
do en la Resolución de este Centro de 7 de Enero de 1895, y 
que, por lo tanto, en el presente caso el albacea tenía las am
plias facultades que le conceden su carácter de universal:

Vistos el art. 90L y las disposiciones 4.a y 12 transitorias 
del Código civil, los artículos 77 y 79 de la Ley Hipotecaria, 
el 67 del Reglamento dictado para su ejecución y las Resolu
ciones de esta Dirección general de 6 de Septiembre de 1879 
y 29 de Agosto de 1883:

Considerando que en el auto del Juzgado por el que se 
nombró á D. Diego Benjumea albacea dativo de la finada 
Doña María de las Mercedes Vecino, se lé* confirieron todas y 
cada una de las facultades que la testadora había otorgado 
al mismo, y por consiguiente, tanto en dicho concepto como 
en el de testamentario, reúne todas las que la expresada cau
sante otorgó á sus albaceas en el testamento y memoria tes
tamentaria bajo las cuáles falleció:

Considerando que entre estas facultades se hallan las de 
vender, cobrar, dar recibos y cartas de pago, y además las de 
que, representando la persona, acciones y derechos de la pro
pia testadora, hagan y ejecuten cuanto ésta pudiera y debie
ra hacer si viviese, con libre, franca y general adminis
tración:

Considerando que atendidos los términos de esta disposi
ción, es indudable que el referido albacea ha podido válida
mente cancelar la hipoteca objeto del recurso, toda vez que 
estando autorizado para efectuar cuanto la testadora pudiera 
y debiera hacer en defensa y cumplimiento de sus derechos y 
obligaciones, debe estimarse como una de ellas la de proceder 
á dicha cancelación, pues habiéndose hecho efectivo el crédi
to que la hipoteca garantizaba, ha quedado ésta extinguida 
por efecto natural del contrato, siendo, por consiguiente, ne
cesario hacer constar su extinción en forma legal:

Considerando que en este supuesto, el nombrado Sr. Ben
jumea ha obrado con completa capacidad al efectuar dicho 
otorgamiento, conforme á lo dispuesto en el art. 901 del Có
digo civil, no adoleciendo, por tanto, el documento de refe
rencia del defecto que le atribuye el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que la escritura de cancelación de hipo
teca otorgada ante el Notario D José María del Rey en 8 de 
Septiembre de 1901, que ha dado lugar al recurso, se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales, y es por tanto inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I JL los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Mayo de 1902. =E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de H idrografía.
Convocatoria.

Existiendo en esta dependencia dos vacantes de cuarto 
Delineador-Constructor de Cartas, que, con arreglo á la Real 
orden de 9 del actual {Boletín oficial del Ministerio de Marina, 
número 52), deben proveerse por pública oposición, se anun
cia para que los que deseen tomar parte en los ejercicios, que 
comenzarán en este Centro el día 1.° de Noviembre del co
rriente año, á las diez de la mañana, puedan presentar sus 
solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Marina, en 
estas oficinas, calle de Alcalá, 56, antes de las dos de la tarde 
del 1.° de Octubre de 1992.

Las condiciones que deberán reunir los opositores, y que 
acreditarán con documentos debidamente legalizados, son las 
isiguientes:

1.a Ser ciudadano español.
2.a Tener buena conducta y suficiente aptitud física.
3.a Ser menor de treinta años el día fijado para dar co

mienzo á los ejercicios anunciados en esta convocatoria.
Los ejercicios podrán ser orales ó escritos, y versarán so

bre las materias indicadas en el siguiente

PROGRAMA
Diéujos. —Lineal y rotulación; paisaje; topográfico.—Tra

zado á ojo del contorno de una costa; bojeo de la misma.— 
Dado un plano acotado, trazar las curvas de nivel y los veri- 
jes de sonda: trazado de la seeeión en una dirección dada.

Aritmética.— Práctica de operaciones con toda clase de 
námeros.— Sistemas? métrico-decimal, antiguo de Castilla y 
marítimos español é inglés.—Conversión de unos á otros.— 
Dividir un número en partes proporciónales á otros varios.— 
Regla de tres simple y compuesta.

Alg*bra.— Práctica de resolución de ecuaciones de primer j 
grado con una incógnita ó gpn varias.—Deducir las fórmulas \ 
relativas á progresiones aritméticas y geométricas.—Práctica 
de logaritmos; problemas.—Reglas de interés simple y cot¿- ! 
puesto, y desarrollo de la fórmula logarítmica del segundo*

Geometría.—Problemasde rectas, paralelas y perpendi
culares; triángulos, cuadriláteros, polígonos, etc. — Líneas 
proporcionales.—Semejanza de polígonos.—Relación entre 
los diversos elementos de un triángulo.—Problemas relativos 
á líneas proporcionales.—Medida de ángulos y arcos,—Medi
da y rectificación de la circunferencia; grados centesimales y 
sexagesimales; sus relaciones; conversión de unos á otros.— 
Areas de polígonos, círculos, sectores, segmentos y cualquie
ra otra figura plana irregular; problemas.—Relación de las 
áreas de polígonos semejantes.—Superficies y volúmenes de 
las principales figuras geométricas.—Proyecciones, horizon
tal y vertical de un punto; de una recta; de un triángulo, et
cétera, Figuras de revolución; cono; cilindro; esfera.—Su 
perficie esférica; secciones, círculos máximos y mínimos; 
distancia polar; ángulo esférico; triángulo esférico; valor de 
sus lados y ángulos; polígono esférico.—Zona; huso esférico, 
etcefcera.—Elipse, parábola, hipérbola; diversos procedimien
tos de construcción.

Topografía.—Teoría y práctica del Nonius; ejercicios.— 
Angulos horizontales y verticales; distancia zenital.— Ideas 
generales del levantamiento de planos y principales instru
mentos usados en la práctica.—Diversos procedimientos para 
levantar un plano.—Ejes coordenados; abeisas y ordenadas; 
problemas.—Gotas positivas y negativas; curvas de nivel; es
cala de pendientes; perfiles.—Problemas.—Escalas de propor
ción, antiguas, métricas y decimales.—Problemas.—Diversos 
procedimientos para la reducción de cartas y planos; el pan
tógrafo y su uso.—Clasificación de los mapas, cartas geográ
ficas y planos.—Signos adoptados en las cartas y planos hi
drográficos.

Cosmografía.—Coordenadas geográficas; primer meridia
no; principales meridianos usados en las cartas.—Longitud 
en tiempo; su reducción á arco y viceversa; diferencia de 
langitud entre los meridianos de Greenwích y París con San 
Fernando; problemas de reducción de longitudes de uno á 
otro primer meridiano.—Vertical, zénit y nadir, horizonte 
visible; de la mar; racional.—Meridiano celeste; meridiana; 
puntos cardinales; azimut.—Mareas; altura y nivel medio; 
unidad de altura; décimo de la marea; establecimiento de 
puerto; calcular hora y altura de las mareas para un día 
dado.—Nociones de hidrografía.—Reducir las sondas efec
tuadas á la bajamar escorada.

Navegación. — Explicar <jué es navegación por estima, 
por marcaciones y astronómica.—Rosa náutica; cuartearla y 
expresar los rumbos en grados y minutos.—Meridiano mag
nético; ídem verdadero; variación é inclinación de la aguja.— 
Cartas magnéticas: variación magnética en distintos puntos 
del globo: problemas. — Azimut verdadero y magnético.— 
Rumbo aparente y verdadero; su corrección de variación y 
desvíos; pasar de rumbos magnéticos á verdaderos y recípro
camente —Marcaciones; situarse por dos marcaciones simul
táneas ó con intervalo; por marcación y distancia; por dos 
ángulos á tres puntos; por longitud ó latitud y marcación ó 
distancia. — Línea loxodrómica; diferencia en latitud; ídem 
en longitud; apartamiento de meridiano. — Hallar la distan
cia aproximada y la exacta entre dos puntos.—Ideas genera
les de las proyecciones más usadas. — Cartas planas; esféri
cas; hidrográficas; problemas sobre construcción de las mis
mas. — Diversos procedimientos para convertir una carta en 
otra de escala dada; construir una carta general sacándola 
de otras varias cartas y planos con distintas escalas: modo 
de comprobar la reducción de una carta. — Trazado de los 
puntos principales para el levantamiento de un plano; dis
tintos procedimientos. — Práctica de trazado de la topografía 
y sondas con los datos de las libretas de campo.—Cálculo en 
milímetros de las coordenadas geográficas á los meridianos 
y paralelos más próximos.

Geografía marítima.—Nombres y situación de los mares 
y estrechos; mares que bañan cada nación y distribución por 
nacionalidad de las costas de todos los continentes é islas 
principales.—Puertos comerciales y de refugio.-—Ríos nave- 
bles para buques de altura. — Corrientes y vientos genera
les. — Faros; nomenclatura y clasificación según su aspecto; 
alcance luminoso y geométrico.

Francés.—Leer y traducir correctamente este idioma.
Los opositores que, á juicio del Tribunal formado por los 

Sres. Director de Hidrografía, dos Jefes ú Oficiales de los 
destinados en este Centro y por los dos Delineadores más ca
racterizados, hayan hecho mejores ejercicios, siendo preferi
dos, en igualdad de condiciones, los que sean Pilotos, y, en 
su defecto, los de menor edad, serán nombrados Aspirantes 
Delineadores de la Dirección y disfrutarán el sueldo de 2.000 
pesetas anuales.

Al año de su ingreso, y anta el Tribunal que se ferme, es
tos Aspirantes prestarán examen de Cartografía y nociones 
de Alemán é Inglés suficientes para interpretar el significa
do de las voces usadas en los Planos y Cartas marítimas-

Cualquiera de ellos que no fuese aprobado en este exa
men, podrá repetirle al transcurrir otros seis meses, y, en 
caso de aprobación, ascenderá á cuarto Delineador Construc 
tor de Cartas. En caso contrario dejará de pertenecer á la 
Dirección de Hidrografía, sin que le sea de abono para nin
gún efecto el tiempo que haya permanecido de Aspirante De
lineador.

En dicha clase de cuarto Delineador Constructor de Car
tas disfrutarán el haber anual de 3.000 pesetas, y á los diez 
años de empleo ascenderán á terceros, con 4.000 pesetas de 
sueldo, permaneciendo en esta clase ocho años para ascender 
á_segundos, con 5.000 pesetas de haber, y al cumplir seis 
anos en esta categoría, obtendrán el ascenso á primeros, con 
6.000 pesetas.

El más antiguo de los priméros Delineadores Constructo
res de Cartas, al llevar diez años en dicho empleo, disfrutará 
el haber al año de 7.000 pesetas.

Madrid 26 de Mayo de 1902.=E! Director de Hidrografía, 
Esteban F. Almeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correes y Telégrafos.  
Correos.

Siógióh  1.a— Negociado 8.°

Debiendo proceder se á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Guernica á la de Lequeitio, bajo el tipo máximo de 1.700 pe 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Vizcaya y en las oficinas 
de Correos de Bilbao, Guernica y L qneitio, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y sei vicio del ramo de Correos aprobado por

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han de 
proveer por oposición y conforme á les artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Valencia (por defunción de D.M. Tasso), Valencia (por tras
lación de D. J. Fernández Franquero), Morella (por trasla
ción de D. J. Bucardo), Benidorm y Val de Uxó (por defun
ción de D. A..Miralles), que corresponden á los distritos no
tariales de Valencia, Valencia, Morella, Villajoyosa y Nules 
respectivamente.

L s aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c b t a ; expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó Jas Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso

Madrid 27 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Guernica y Lequeitio, hasta el día 23 de Junio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 14 de Mayo de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acrt- 

ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Alba de Tormes á la de Peñaranda de Bracamonte, bajo el 
tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Sala
manca y en las oficinas de Correos de esta capital, y en las 
de Alba de Tormes y Peñaranda de Bracamonte, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier
no y en las Alcaldías de Alba de Tormes y Peñaranda de 
Bracamonte, hasta el día 25 de Junio próximo, á las diez y 
siete horas, y^que lâ  apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 14 dé Mayo de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por Ja Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 

ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, ó 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Aoiz á 
la de Burguete, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos de 
Pamplona, Aoiz y Burguete, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.® del título II del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Aoiz y Burguete hasta el día 23 de Junio próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el referido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 14 de Mayo de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de preposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

Sersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde el apeadero de Mina- 
teola a la oficina de Correos de Jumilla, bajo el tipo máximo 
de 1.480 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Te
légrafos, en los Gobiernos civiles de Albacete y Murcia y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de Jumilla, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados 
hasta el día 23 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc
ción general el día 28 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 14 de Mayo de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ....., según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para* seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 22 

del actual para celebrar una subasta de adquisición de 6 000 
postea de pino inyectado por el sistema Boucherie, con des*
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tino al 'servicio de las líneas telegráficas, i  continuación se 
publica el pliego de condición,es que ha de servir de bise para 
la referida subasta*

Madrid 28 de Mayo de 1902. = F . Laviia,

v P liego ile condiciones bajo las cuates deberá stim rst á p a -
01 r t  mMisía ia  aiquHtciütt de 6.000 postes eh siete me-
ft puto inycotudo ai sulfato de cobre p o r  el sistema
B o1 tú rtv .

Condiciones generales y económicas,
L R La subasta se celebrará' por pliegos cerrados* según 

las reglas establecidas en el Reai decreto de 27 de Febrero 
de 1852, verificándose el acto á las once de la mañana, en el 
dasvarho del Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Te* 
Jégrafori, sito Carretas, 10, segundo, presidido por dicho se
ñor» delegado al efecto, í  los quince días, contados desde el 
siguiente al ©n que aparezca este anuncio en la Gaceta, dk 
Madrid,

2.a La inserta en la Gaceta de 24 d,e Enero del alo  co
rriente..

8.a La inserta en la ídem de Id, del id,, sin más variación 
que la que se refiere al numero de postes, 6.000 en vez de los 
6.000 que en aquélla se expresa.

4 n La inserta en la referida Gaceta del 24 de Enero ú l
timo,

5 .\  6.a, 7.a, 8.a y 9.a Las Insertas en'ídem. id. de id.
del id.

10. 1 a entrega de los postes deberá principiarse^ como 
máximum, á los dos meses de comunicada al contratista la  
adjudicación definitiva, y terminará á los quince días si
guientes, entendiéndose desde Juego acortados ambos plazos, 
6 uno le ellos» si así conviniera al referido contratista.

11, La inserta en la mencionada G a c e ta  de 24 de Enero 
último.

]2, La ídem id. de id. del id., sin otra variación que la  
que se refiere al número de postes, '6.000 en vez de 5.000 que 
en aquélla se expresa.

13» 14, 15,16 y 17. Las insertas en la Gaceta citada de 
24 de Enero último.

Condiciones facultativas.
Todas las señaladas en la Gaceta de 24 de Enero •próxi

mo pr iiu
Míkí d :J8 de Mayo de 1902. =  El Director general, F. La-

V iñ a .=  \j j“obado.=MoBET.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Eeal orden de esta fecha, se anun

cia la provisión por concurso de una plaza de Ayudante nu
merario de la Sección técnica, vacante en la Escuela Superior 
de Industrias y Bellas Artes de Barcelona, dotada con el 
sueldo 6 retribución anual de 1.500 pesetas.

O r ^ s p o n d i e n d o  esta vacante al primer turno de concur
so, solo podrán tornar parte en él los Ayudantes numerarios 
de 1 n - Escuelas de Artes é Industrias, sean Elementales ó Su
p e r io r ,  que lleven dos años de servicios ó que tengan dere
chos requirióos, según determina el art. 50 del reglamento 

-de 4 d j Enero de 1900.
Los Aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación déla pre
sento requisitoria, por conducto y con informe de sus respec
tivos J fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y 
servic’os,

Ef te anuncio debe publicarse en \m  BoUtims oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en los tablones de anun
cios de las Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se
verifique sin más aviso que el presente.,

Madr i d 27 de Mayo de 1902.=EI Subsecretario, F. Re
querí.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, se. anun
cia la provisión por concurso de una plaza de Ayudante nu
merario de la Sección Artística (especialidad de Escultura), 
vacante en la Escuela Superior de Industrias y Bellas Artes 
de Barcelona, dotada con el sueldo ó retribución anual de
1,500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con
curso , sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes que lle
ven Jos años de servicios y los Repetidores y Meritorios que 
Uevt'í'j cinco anos de servicios efectivos en las Escuelas de 
Art©s e Industrias, ó que tengan derechos adquiridos, según 
dereimlna el a r t  50 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los espirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes en el término improrroga- 
¿le de sesenta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informa de sus res
pectivos Jefes, y acompañándolos justificantes de sus'm éri
tos v servicios. :

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en los tablones de anun
cios de las Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan*que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Msdríd 27 de Mayo de 1902*=1L Subsecretario, F. Re
muele,

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de una plaza de Ayudante 
numerario de la Sección Artística (especialidad de Pintura), 
vacante en la Escuela Superior de Industrias y Bellas Artes 
de Barcelona, dotada con el sueldo ó retribución anual de
1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomer parte en é! los Ayudantes numerarios 
de Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su
perior;,-;, que lleven dos* años de servicios ó que tengan dere
chos © h u ir idos, según determina el art. 50 del reglamento 
do 4 'L- Enero de 1900.

Lw¿ aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable cié sesenta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mo
ntos y servicios.

I Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de
| las provincias, y por medio de edictos en los tablones de 

anuncios de las Escuelas de Artes é Industrias; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Mayo de ]902,.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g rá f ic o  
y  E s t a d í s t i c o

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 27 
del corriente» convoca á concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Oficial segundo de'Administración, dotada con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas» y que se ha de proveer, con arreglo á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 6 de Octubre y 29 de 
Noviembre de 1901* en un Oficial de Artillería.

Los Aspirantes, que no habrán de exceder- de la edad de 
í cuarenta años, deberán presentar sus instancias por conduc

to del Ministerio de la Guerra y en el plazo de un mes, á con
tar desde la publ coción de este anuncio, acompañadas de las 
hojas de servicios da Jas certificaciones de las hojas acadé- ¡ 
micas y de todos los méritos que los interesados aporten al 
concurso. ;

Madrid 28 de Mayo de 1902. =  El Director general, Vic8n- \ 
te L. Puigcerver, “ j

 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario que impuso en la sucursal de esta provincia D. Fran
cisco Ayala, con fecha 4 de Julio de 1885, con los números 39 
de entrada y 1.° de registro, de pesetas 3O2‘50, cuyo depósito 
fué devuelto al imponente en 11 de Febrero de. 1387 por libra
miento núm. 250, y por consiguiente quedó cancelado aquel 
documento en el acto en que tuvo efecto la entrega de dicha 
suma, se anuncia su extravío por medio del presente perió
dico oficial, declarando anulado referido resguardo para toda 
clase de efectos

Ciudad Real 24 de Mayo de 1902;=E1 Delegado de Hacien
da, Luis de la Puente. 3492—M

Secretaría de l  Tribunal gubernativo 
de Hacienda de Albacete.

En el expediente que por defraudación á la renta del Tim
bre del Estado se incoó contra D. Antonio Herráez Martínez 
en 1.° de Octubre de 1887 por el Inspector D. Angel Llamas, 
este Tribunal, en sesión del día 23 del actual, dictó resolución 
por la que impuso al Herráez la multa de 100 pesetas y le 
condenó además á la suma de 9 pesetas 90 céntimos como 
reintegró del libro diario de Comercio.

Lo que por ignorarse el domicilio del Herráez y del Lla
mas se hace público por medio del presente edicto, que expi
do por duplicado para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados, á los que se hace saber que con
tra dicha resolución no cabe recurso alguno, á excepción 
del contencioso-administrativo, que podrán interponer en el 
término de tres meses, á contar desde el siguiente día al en 
que aparezca este dicho edicto inserto en los referidos perió
dicos oficiales.

Albacete 26 de Mayo de 1902.=: V.° B.°=E1 Presidente, 
Saígado.=El Secretario, Ensebio Eguilaz. 3484—M

Agencia ejecutiva de la zona de Ferrol.
D. Mariano Varela Pósse, Agente ejecutivo auxiliar de 

contribuciones con ejercicio en toda la provincia de la Cora
na, por nombramiento del señor arrendatario del servicio de 
recaudación y agencia ejecutiva de Ja misma provincia, para 
hacer efectivos los descubiertos en la contribución urbana del 
término municipal de Ferrol.

Hago saber que en el expediente individual de apremio 
seguido contra D. Nicolás Lamas, deudor á favar del Tesoro 
por contribución urbana del mencionado término municipal, 
aparece comprendido por la que afecta al edificio situado en 
esta ciudad, en la calle de San Pedro, señalado con el núme
ro 79, duplicado.

Deudor D. Nicolás Lamas: por contribución urbana 38 
pesetas con 65 céntimos; por recargos 5 pesetas con 79 cénti
mos, y el total 44 pesetas con 44 céntimos.

En el expediente referido» al principio, aparece la diligen
cia, que copiada literalmente, dice:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de &bril.de 1900, declaro in- 
curso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importa total del descubierto al individuo con
tribuyente incluido en la anterísr relación.

Notifiques© al mismo esta providencia, a fin de que pueda 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Regulador de la propie
dad del partido para la anotación preventiva del embargo. =  
El Recaudador Agente, Andrés Leira.»

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 142 de la instrucción de la recaudación y procedimien
to de 26 de Abril de 1900, se notifica al individuo anterior
mente relacionado, ó á quien en derecho represente, y á los 
que en la actualidad les corresponda dicho edificio y dere
chos afectos á él, y al pago de la contribución que queda ex* 
presada lé  providencia preinserta, requiriéndoles en plazo 
legal al pago de dicha contribución y recargos de apremio, 
con más el reintegro del papel invertido y que se invierta en 
el expediente y más gastos originados y que se origínen por i 
virtud del mismo que se sigue, lo cual se verificará en la 
Agencia de Contribuciones de esta ciudad de Ferrol, sita en j 
la calle de Concepción Arenal, núm, 54, cuarto bajo; pues de | 
lo contrario se procederá al embargo y venta de la finca y j  

derechos de la propiedad descrita del deudor, por ser éste des- s 
conocido, lo mismo que su domicilio. j

Y con el intento de que el presente se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  lo firmo en Ferrol á 22 de Mayo de 1902.= 
Mariano Vareia Posse. 3498—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e  C a d i z

Por el presente y término de treinta días se publica la su
basta de la renta de hacimientos en combinación con los ser
vicios de conducción y sacrificio de l&s reses que se destinen 
al consumo público en la ciudad de Cádiz durante los meses 
de Julio á Diciembre del corriente ©ño, y los siguientes 
de 1903, 1904 y 1905, á la alza de la cantidad de 90.000 pese
tas por cada año.

El acto de remate será doble y simultáneo, á las doce ho
ras del día 3 de Julio dsl corríante año, celebrándose en Ma
drid, en la Dirección general de Administración local, bajo la 
presidencia del funcionario que se designe, y en Cádiz» en el 
despacho de la Alcaldía, bajo su presidencia ó la del Teniente 
en quien delegue, asistiendo un Sr. Concejal representando 
á la Corporación municipal, y un Notario que dará fe del 
acto, procediéndose con estricta sujeción á lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900 y á las con
diciones del pliego que á continuación se inserta.

Al mismo tiempo se hace constar que, anunciado por tér
mino de veinte días en el Boletín oficial de la provincia el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento relativo á subastar la 
renta de que se trata, con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 
dé la citada instrucción, no se ha presentado reclamación al
guna sobre las bases ó condiciones del citado pliego.

Cádiz 24 de Abril de 1902.=EI Alcalde, E. Díaz=El 
Secretario, Francisco Pro.

Pliego de condiciones que se presenta al Excmo. Ayunta
miento para la subasta de la venta de los desp ajos de 
reses de todas clases en la Ca.sa de Matanza de esta ciu
dad, en combinación con los servicios del sacrificio y con
ducción de reses y gastos generales de dicho estableci
miento, durante los años de 1903, 1904, 1905, y los me
ses de Julio á Diciembre del corriente.

PRIMERO
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

1.a El aprovechamiento y explotación industrial de loe 
despojos de todas las reses vacunas, lanares y de cerda que se 
sacrifiquen para el consumo de Cádiz, lo mismo que su con
ducción y gastos del sacrificio y material del establecimien
to, es lo que constituye la venta de que aquí se trata, la cual 
se adjudicará al mejor postor á cambio d© las cantidades en 
efectivo, operaciones y demás que han de detallarse en las di
versas cláusulas del presente pliego.

2.a La subasta será á la alza de la cantidad de 90.000 pe
setas por cada año, abonables al Municipio en los plazos y 
forma que se expresarán.

3.a La subasta será simultánea, en el día y hora que seña
le la Dirección general de Administración local, celebrándose 
en Madrid, en dicho Centro, bajo la presidencia del funciona
rio que se designe y en Cádiz en el despacho de la Alcaldía, 
bajo su presidencia ó la del Sr. Teniente en quien delegue, á 
presencia de un Sr. Concejal designado por la Excma. Corpo
ración municipal y del Notario que ha de dar fe del acto.

4.a En el día y hora señalados se constituirá el Tribunal en 
la forma dicha, procediendo como previene el art, 17 de la 
instrucción áe 26 de Abril de 1900, admitiendo el Presidente 
los pliegos cerrados, y numerándolos por orden de presenta
ción.

Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se 
anunciará que falta solo ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y-al concluir la media hora el Presidente lo decla
rará terminado, y acto continuo abrirá el primer pliego pre
sentado, leyendo en alta voz la proposición en él contenida, y 
así sucesivamente abrirá y leerá las demás proposiciones por 
orden de numeración, adjudicando el remate provisional
mente al concluir al autor de la más ventajosa. Si entre éstas 
resultaren dos ó más iguales más ventajosas que las restan
tes, se hará la adjudicación del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.
_ 5.a Los pliegos se presentarán 'cerrados, en cuya carpeta 
irá escrito: «Proposición para optar á la subasta de la renta 
de los despojos de reses y servicios de su conducción y sacri
ficios», rubricados, y dentro deberá hallarse la proposición, 
ajustada al modelo que al Jinal se pone, extendidas en papel 
de la clase 11.a, acompañando resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la cédula personal del 
licitador.

Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últimos docu
mentos .

6.a Para presentarse tomó liéitadót' es condición indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósitos, sus 
sucursales ó en la Depositaría municipal de esta ciudad, en 
Bfectivo metálico ó en papel déla Deuda, al tipo de cotiza
ción, la suma de 4.500 pesetas, á que asciende el 5 por 100 
del tipo de licitación.

7.a El mejor postor á quien se adjudique definitivamente 
la subasta, una vez requerido dentro del término de diez 
días, aumentará la fianza provisional hasta completar el 10 
por 100 del importe de un año alcanzado en. la licitación, 
Bonsignándola en la Depositaría municipal ó sucursal de la 
3aja general de Depósitos de esta provincia, en metálico, en 
valores ó signos de créditos del Estado ó créditos reconocidos 
y liquidados por este Excmo. Ayuntamiento, en la forma 
prevista en el art. 19 de la citada instrucción.

Esta fianza no le será devuelta hasta terminado su com
promiso y no haber responsabilidades exigióles.

8.a Si el rematante no presenta la fianza definitiva dentro 
le los diez días que se fijan en la cláusula anterior ó no con
curriese á la formalización del contrato, ó no llénaselas con- 
liciones que sean precisas para ello, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 22, 23 y 24 de la repetida instrucción, y de 
ana prórroga que sólo se concederá por causa justificada, y 
pus en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrató, á perjuicio del mismo rematante, 
fiendo de su cuenta el pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta, así como también el de la celebración 
iel nuevo remáte, bájo iguales condiciones, abonando el pri* 
mer rematante la diferencia entre el primero y el segundo si 
§ste fuera inenos beneficioso para la Corporación municipal, 
satisfaciendo además cuantos per juicios resulten por la de * 
mora, y en el caso de no presentarse Imitadores y haber de 
cumplirse el servició directamente por la Administración, 
será de cuenta dél mismo rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en el oportuno expe
diente.

Estas responsabilidades se ha*án efectivas hasta dónde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza
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no fuere suficiente, de los demás bienes del mismo, adminis- j trativamente y por la vía de apremio. iBi hecha liquidación de aquellas responsabilidades exce- i diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. I9.a El contrato se elevará á escritura publica en plazo le- I gal, contado desde que se apruebe la subasta por el Excelen- I tísimo Ayuntamiento. I10. Dicho contrato empezará á regir el 1.° de Julio próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1905.11. El mismo se entiende ser á riesgo y ventura del rematante, y en ningún caso del caudal de Propios, el cual no tendrá derecho á baja ó indemnización alguna de la cantidad en que remate esta renta y servicios, sean cuales fueren las causas que alegare.12. Los iicitadores podrán ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate; pero necesitarán la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, según lo expresa el art. 25 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, como asimismo podrán ser representados por persona debidamente autorizada, á cuyo efecto se designa para el bastanteo d@ poderes al Letrado Don Luis Alvarez Osorio.13. Será de cuenta del asentista el pago de cualquier derecho ó contribución, impuesto ó arbitrio-que por el Tesoro se establezca sobre esta renta y servicios.,14. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la interpretación de las condiciones déla  subasta se resolverán con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 26 de Abril de 1900, y como supletorias, las especiales condiciones contenidas en este contrato, y paraítoda clase de reclamaciones y diferencias quedará sometido el contratista al fuero administrativo ó contencioso administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz,15. El rematante está obligado al pago del costo que tenga la inserción de los edictos en la C aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, el del papel que se invierta en el expedients, los derechos de los Notarios que levanten las actas de las diligencias de los remates que se verifiquen en Madrid y en esta capital, la escritura de compromiso y su copia, y la impresión del pliego de condiciones en número de 60 ejemplares.

SEGUNDO
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL SACRIFICIO DE RESES
16. Es obligación del contratista tener en el Matadero el personal que fija el reglamento de la casa para señalar, sacrificar, desollar, limpiar y cargar las reses, todo ello á satisfacción de la Alcaldía.En caso de aumento del consumo de carnes, ya permanente, ya accidental, como por llegada de escuadras, festejos extraordinarios ú otras causas, aumentará ese personal en la proporción que le ordene la Alcaldía ó el Presidente de la Comisión de Matadero.17. Ei máximum de tiempo para las operaciones de matanza será en general de cuatro horas en la época en que sólo se carnizan reses vacunas y carneros,, y de ocho durante la matanza de cerdos, empezando las operaciones á las que ordene el Administrador del establecimiento; pero está además el arrendatario obligado á tener siempre su personal dispuesto para cualquier matanza «de socorro», subdivisión de la ordinaria, por tardanza de las reses en llegar al Matadero, escasez de éstas ú otras causas.18. Entre las operaciones encomendadas á los dependientes del arriendo, se practicarán las siguientes: señalamiento y reseñas de reses, por orden riguroso de entrada, sin confusión alguna, y por los grupos ó Comisiones correspondientes, operaciones que podrán hacerse en el Mercado ó en el Matade - ro, según ordene el Administrador, á quien se dará la relación diaria que corresponda.Ingreso por el mismo orden en la nave destinada al sacri- cio de dichas reses, enlazadas con arreglo al uso actual, ó en la forma que pudiera adoptarse en lo sucesivo, con acuerdo de la Comisión de Matadero.Tanto en esta operación, como antes en el Mercado y corral, se prohibe á los dependientes del arriendo torear ni aporrear el ganado.Este será muerto á puntilla, por operario idóneo, é inmediatamente degollado y bien desangrado.Cuando el Veterinario, por razones técnicas* lo ordene, deberá preceder el gollete á la puntilla.La desolladura de la res se hará con todo esmero, sin des* garramientos ni cortes en la piel que perjudiquen á la industria, j  sin que vaya adherida á los cuernos ninguna parte del tejido celular; é igualmente se evitará toda adherencia de sebo, manteca, ni carne ál extraer los vientres, lenguas, cajas de vejigas y bajar las asaduras.El descornado de las reses será por el nacimiento del pelo, y la separación de las cabezas desde la parte inferior al occi pital, en línea recta por las mandíbulas.El cuarteo sé verificará del modo acostumbrado.Caso de alterarse, á instancia de algún dueño, deberá preceder orden del Administrador.El esquinado y limpieza se verificará por el operario que designe el arriendo, separando únicamente las fibras, venas y sangre coagulada.Las partes de cada res muerta tendrán su tarjeta puesta por el señalador con arreglo al orden de ingreso y sacrificio antes explicado.Él ganado de cerda se sacrificará á entraña seca, sacando la asadura sin manteca y sin hacer ninguna desmembración de los canales en otra extracción que la  de los orificios.El ganado lanar, en la forma que,es uso y costumbre*Los dependientes del arriendo á quienes éste designe; cargarán las reses para llevarlas á los colgaderos donde se oreen y enjuguen el tiempo reglamentario, de dichos colgaderos á la romana y de ésta á los carros de conducción, y auxiliarán las demás operaciones, incluso dicha romana.19. La infracción de cualquiera de las anteriores reglas será castigada con multas que abonará el arrendatario, que podrá á su vez percibir del operario responsable.En cáso dé que dicha falta constituya perjuicio valuablé ó fraude,ftál coíno la sustracción de carnes, sebo, etc., etcétera, podrá el perjudicado dar parte al Administíador<del establecimiento* que, practicando las averiguaciones consiguientes y asesorado del valor del daño por ei Veterinario, hará que inmediatamente lo satisfaga el arrendatario, pu- diendo éste exigirlo del culpable, como en eTprimer caso de la presente condición.La anterior regla es sin perjuicio de las responsabilidades criminales á que en su caso haya lugar.20. Tanto para poder formular dichas reclamaciones* comoÍ>ara la inspección de sus intereses, tendrán libre ingreso en os lugares señalados ai efecto, durante las horas de la matanza y romana, los entradores comisionados ú otros representantes* Si alguno de éstos creyera que se les perjudica en sus derechos, el Administrador dirimirá en el acto cualquier diferencia, con asesoramisnto del Veterinario.21. Be prohibe en absoluto al arrendatario y á todos sus

auxiliares y dependientes: intervenir en las operaciones financieras del mercado; comprar ni vender reses ni pieles; admitir comisiones de los dueños de ganados, entradores ó tablajeros, ni recibir gratificaciones, todo ello ni aun valiéndose de tercera persona.Inmiscuirse en el Matadero en ninguna de las relaciones ni contratos de dichos dueños, representantes y demás personas del negocio.Pretender intervención alguna en los asuntos referentes á la sanidad ó enfermedad de las reses, los cuales son de la e x clusiva competencia de la Administración y Veterinarios, y ¿ en los que sólo compete al arriendo, carnizar la res, colgarla ¿ si el Veterinario la da por enferma, picar é inutilizar las partes que éste le dé por malas y disponer con la debida vigilancia la cremación cuando así lo ordene el Administrador.Ei acto de infringir cualquiera de las reglas de esta cláusula será motivo para rescindir todos los servicios del presente contrato á perjuicio del rematante.22. También es ajeno á la recaudación y percepción de los \ arbitrios que con el nombre de transitorios ó extraordinarios j tiene establecidos ó estableciere el Excmo. Ayuntamiento en lo sucesivo, y que están á cargo, en cuanto á su cobranza é ingreso en las Arcas municipales, del Fiel recaudador.23. Dicho Fiel, el Administrador, el Veterinario ó Veterinarios y los porteros ú ordenanzas adscritos al servicio en las oficinas son de nombramiento y separación del Excelentísi- j mo Ayuntamiento, y sus haberes se consignarán en el presu- \ puesto municipal con entera separación del servicio que se í arrienda. \24. Ei Administrador d éla  Casa Matadero es el Jefe del j establecimiento yda representación de la Autoridad m unici- í' pal en él y en el Mercado; sus órdenes é indicaciones serán inmediatamente obedecidas por el arrendatario y dependientes, y tendrá entrada libre en cualquier momento en todas las dependencias de que se haga cargo el arriendo, y que serán el corral, nave, matadero de cerdos y almacén fronterizo á la oficina de la Administración.Iguales diferencias é ingresos cabe á los Veterinarios como Autoridad en la parte técnica y profesional, pudiendo valerse de los dependientes del arriendo, que para auxiliarle elijan aquéllos, y, por último, el Fiel dispondrá con análogas facultades en cuanto al romaneo se refiere.Si se reforma en todo ó parte el reglamento de la Casa de Matanza, se obliga á acatar y cumplir cuantas condiciones le afecten en los nuevos preceptos.25. El material que debe facilitar el asentista es el s iguiente: libros de certificados facultativos, ídem de comunicaciones, diario de matanza, ídem de reses degolladas y su p8so, impresos de partes diarios, nóminas y pandectas, talonarios para recibos de arbitrios, papel para oficio con membrete de la Administración, volantes en la misma forma, efectos de escritorio, tales como tinta, plumas, papel de barba, cortado, rayado, secante y do cartas, puntillas para la matanza y su afilado, garrocha ó repujo para impeler á la res hacia la nave, etc., etc., todo lo cual facilitará mediante órdenes escritas del Administrador, quien en caso de resistencia dará cuenta á la Alcaldía para que se costee con cargo á la fianza del asentista.26. Igualmente serán de cuenta y obligación del rematante el lavado, las toallas y paños, la limpieza da las oficinas y todos los servicios del mercado de reses, incluso el personal de éste.27. Estarán también á su cargo y se abonarán por él, las reparaciones de dicho mercado y Casa de Matanza, cuyo coste no exceda de 250 pesetas, las cuales practicará mediante orden de la Alcaldía ó Presidencia de la Comisión de Matadero.28. Se obliga el arrendatario á custodiar escrupulosamente lss carnes mientras se hallen en la Casa de Matanza, á no perturbar el orden en ella, sino antes bien, deberá auxiliar al Administrador para la conservación de aquél, á cumplir los reglamentos y á practicar sin remuneración cualquier servicio no prevenido en estas reglas y relacionado con la Casa de Matanza, que le fuere encomendado por las Autoridades ó la Administración.
TERCERO :

DISPOSICIONES ESPECIALAS PARA LA CONDUCCIÓN DE RESES
29. Es obligación del contratista la conducción de las reses al mercado, desde la dehesa y hora que se le designe por la Autoridad municipal hasta el sitio que se ls señale, acompañando el sobrante que resulte del Mercado al punto de donde salió, siendo de su cuenta los caballos, cabestros y peones necesarios para verificar el servicio en la forma m ís conveniente.30. Asimismo *s de su cuenta tener cuando menos dos peones, para que con el picador á caballo y cabestros eviten en lo posible que se desmande el ganado.

CUARTO
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA VENTA DE DESPOJOS

31. Para el aprovechamiento á que se refiera el art. 1.® de este contrato, los dueños de las reses entregarán al asentista los despojos, los cuales, después de reconocidos por la Inspección de carnes, serán llevados, si resultan en perfecto estado de sanidad, por los dependientes del arriendo desde las naves de degüello á las oficinas de que se haga cargo el asentista.32. No obstante lo expresado en la condición anterior, podrá el dueño de la res retirar los despojos de todo su ganado el día que á bien lo tenga, mediante el pago del impuesto de consumos y el de la siguiente tarifa:
Peseta».

Por toro ó buey  . . . . . . —    ..........................    11*25Por v a c a ................................    10Por novillos ó utreros.. . . . . . . . __ . . . . . ...............    8 ‘75Por eral añojo ó ternera.........................   6‘25Por cerdo.  .   .............¿ . 7*50Por carnero; oveja, cabra ó macho cabrío.   2 ‘50
33. Parados efectos del contrato m  entiende en las reses vacunas por crnal, ósea, porción de labres perteneciente al dueño, el semoviente esquinado con la lengua, riñones* y demás acostumbrado, desprovisto de visceras; y por despojos, ó porción del arrendatario, el conjunto de visceras, ó sea los órganos de cabeza, tor&x y abdomen, sangre, pies, manos y cola desde la quinta vértebra abajo con ei sebo, tela, cuernos y demás que formen adherencias á lo expuesto y la piel de nonnatos con pelos. La carne del nonnato deberá in u tilizarse.En los cerdos será «despojo» el menudo, sangre y parts correspondiente á la limpieza.

Y en las reses lanares la cabeza con mediadas, pitones* lengua, los pies, manos, sangre, menudo y redaño.Las pieles forman ramo aparte é independiente de canal y despojos, y son de la exclusiva propiedad del dueño de la res.34. Podrá el arrendatario inquirir si fuera del Matadero se verifica sacrificio de reses de cualquier clase, dando cuen-* ta á la Administración, ya si ese sacrificio se halla autorizado para obtener lo que en él corresponde, ó ya si se tra ta  de matanza clandestina, para la debida persecución del fraude*Por tal motivo, y por lo expuesto ene! art. 1.°, pertenecen, al asentista los despojos ó los derechos en su caso, de losí animales muertos en corridas de toros y novillos, y en cual-» quier establecimiento, dependencia oficial ó particular.35. Será obligación del asentista pagar cuatro hombres* cuyos nombramientos propondrá á la Alcaldía, á fin de qu® sean á su satisfacción, los cuales estarán encargados todo el año de la limpieza de la casa, que verificarán bajo la dirección del Administrador de ella.Estos mozos tendrán la obligación de asistir diariamente al abrirse la expresada casa para cerrar los rastrillos á la entrada del ganado.Además de dichos mozos, habrá los necesarios por cuentft del asentista, hasta el número de 10, para ayudar á los de la  la matanza en las operaciones de ella, para descornar, tener el pie y echar las reses arriba después de degolladas, y para coger los cerdos y ayudar á degollarlos, cargarlos y colgarlos de camales, cuyos mozos serán también nombrados por la  Alcaldía, á propuesta del asentista, y todos quedarán sujetos á ser despedidos por dicha Alcaldía, cuando á juicio de ésta hayan cometido faltas en el desempeño de sus operaciones» proponiendo su reemplazo inmediato al asentista en la forma dicna.36. Dichos operarios verificarán la limpieza y lavado da los despe jos con el aseo que requieren tales operaciones; y en, caso de admitir el arrendatario á los dueños el precio de tarifa, en vez de aquellos despojos facilitará en su local y coa su material y utensilios la limpieza por el dueño de las více*i ras que ha de retirar.i Dicha limpieza no se hará en ningún caso en las naves y  dependencias del sacrificio, ni de la Administración, ni los operarios abrirán las panzas dentro de las naves, á no ser eu  los caoos en que el Inspector de carnes, para fines puramente* técnicos, disponga que se corte ó limpie alguna parte de despojo.37. Los enseres de la casa se entregarán al asentista pot? inventario y aprecios hechos por peritos que designen la Corporación y el contratista, y en caso de discordia de losí mismos peritos, queda autorizada la Alcaldía para nombrar: el tercero, por cuyo fallo han de pasar sin ulterior reclam ación, devolviéndolos del mismo modo cuando concluya su; compromiso, abonando ó percibiendo el desmérito ó mejora» que tuvieren, según aprecio.La expresada operación tendrá efecto en los ocho primeros días al en qua tome posesión de la renta, bajo la inspección de la Comisión de Matadero, pero pasado dicho plazo» sin haberse verificado esta diligencia perderá el derecho & toda reclamación; entendiéndose se da por entregado do todo* considerándolo en buen estado, y que él mismo se constitu ye responsable de ellos.38. El asentista está obligado á hacer conducir por sus? mozos á las Casa de Matanza las reses que se lastimen^ y tanto para éstas como para las demás que se desmanden deberá tener cuerdas suficientes, que renovará siempre que se le ordene por la Comisión, á más de tener una cuerda nueva de respeto.Asimismo renovará ó hará las composturas necesarias en  todos los enseres del establecimiento deque se haya hecho cargo por el inventario á que se refiere la cláusula anterior» ó comprará los que se necesiten, según se le ordene por la  expresada Comisión.39. A diario facilitará un cabestro para que sirva de guía en los encierros, teniendo las condiciones necesarias á juicio de la Comisión de Matadero.5 40. Todas las especies de que se componen los despojos?; quedan á disposición del asentista sin trabas ni restricción | para poderlos vender ó negociar á los precios que tenga por I conveniente, pero no podrá disponer de aquéllos hasta  tanta | que la res de que procedan sea dada por sana por los Yete- rinarios y demás inspección facultativa de la casa.41. Queda obligado el asentista á observar y hacer que sus subalternos cumplan las reglas que se establecieron por la Autoridad para el orden interior de la Casa de Matanza» ya sea para su aseo ó para evitar fraudes, todo sin perjuicio de la libertad que le asiste para vender ios despojos á los precios que le acomode, y en general deberá observar las disposiciones del reglamento de 24 de Febrero de 1859 y demás? aplicables al ramo de que se trata.42. Es obligación del contratista cuidar de que las c&ñe- í rías que conducen las aguas é inmundicias al mar se encuen- | tren siempre limpias, lo mismo que costear las obras que ne- ¡ cesiten en el caso de que se obstruyan.J 43. Es de cuenta del asentista tener siempre lleno de agua i el depósito contenido en el Matadero, y conservarlo constan- ; temente limpio, así como de proveer á los empleados y mozos de la que necesiten, y de facilitar toda la que se consuma en dicha casa en las operaciones que se practiquen, quadando obligado á conservar la tubería del agua.44. El asentista podrá disponer del agua contenida en el aljibe de la casa para los usos interiores de la m isma, pero con la obligación de conservar siempre medio metro de agua, i en el citado aljibe.I 45. La oficina conocida vulgarmente con el nombre de tripería, las habitaciones altas sobre la misma, excepto las azoteas y las dos cuadras que sirven para guardar astas, leña® i y  demás útiles, serán entregadas al asentista, no teniendo el i mismo derecho á ninguna otra de las contiguas al corral n i , á otro sitio del establecimiento.; Tanto las dependencias que se le entregan como las tuberías citadas, etc., etc., tiene obligación de repararlas de su  cuenta y de atender á su conservación, verificando las obra® que se crean necesarias para ello.Las azoteas del edificio han de estar perfectamente lim pias.i El local donde está la tripería ha de quedar diariamente| limpio, como la nave y almacén, siendo multado el asentista, cuando la limpieza no se haga á satisfacción dal A dm inistrador del establecimiento, el cual, bajo su  responsabilidad» dará cuenta á la Comisión de toda falta que advierta, p a ra  que por ésta ó su presidencia se le imponga á aquél el debida i correctivo.| 46. El asentista podrá reclamar á la Administración cuan-i do crea que injustificadamente se cortan ó inutilizan despojos en las naves.| El Administrador, oído el Inspector de carnes, resolveráí el asunto sin ulterior recurso.! 47. En las dependencias que le están concedidas por lacláusula 45 no tendrá depósitos de materias que puedan cons-
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tituir focos infecciosos á inicio facultativo; la Administra* 
ción podrá extirparlos inmediatamente que 'tenga noticias do 
elle.48. Todas cuantas obligaciones de mozos j  servicios que
dan asignadas al asentista» así como el suministro de lina» 
se entiende han de ser de cuenta siya^aun en el caso para 
los entradores y dueños de reses que dispongan de los des- 
P0,0S.

El contratista se obliga á hacer conducir diariamente
á extramuros todas las tripas que resulten de la matanza 
para su elaboración; en la Inteligencia de que cualquier^falta ; 
que se observe en este punto será castigada con todo rigor*. :

QUINTO- |

DISPOSICIONES COMUNES ■

50. El asentista cuidará de no promover contienda algu- ¡ 
na en la casa; pues» por el contrario» es obligación suya con- 1 
tribuir á la conservación del orden y á la observancia del re- " 
glamento que rige en ella» así como el cumplimiento de las . 
disposiciones que al efecto adoptase la Comisión del Matada- j 
ro, ya para mejorar el servicio del establecimiento» ya para J 
evitar abusos I

51. En caso de huelga de los trabajadores de estos serví- § 
eios, deberá reponer su personal inmediatamente el asentista. I

SI pasaran dos horas» desde que debió comenzar Ja ma- j 
tanza» sin que esto se verifique» el Administrador de la casa I 
buscará á cualquier precio personal» que será pagado por I 
cuenta del arrendatario. # f

52. Las Infracciones de este contrato no especificadas en f 
las cláusulas anteriores» darán lugar á que por la Alcaldía ó ¿ 
Presidente de la Comisión de Matadero se le imponga la in- j 
iemnimelón de cualquier perjuicio causado» y además» en j 
las faltas leves, una multa de 10 pesetas, por la primera vez, j  

de 25 en la segunda, de 50 en la tercera, y la rescisión del con
trato en, la cuarta,.

Las Infracciones graves serán reguladas con sujeción á su 
entidad» pudiendo llegar desde la multa de 50 pesetas como 
mínimum hasta la rescisión del contrato» pérdida de la fian
za y tanto de culpa á las Tribunales.

Las multas y perjuicios se deducirán de la fianza, que en : 
tal caso deberá reponerse» pena también de rescisión y de co
brar en los bienes particulares del rematante.

53. El asentista entregará precisamente en la Depositaría | 
municipal» por quincenas anticipadas, los días 1.° y 16 de 
cada mes» la vigésima parte de la cantidad que en cada año 
le corresponda según el contrato.

54. En el hecho de faltar á los pagos en los días designa- ¡ 
dos en la cláusula anterior, se dispondrá por la Alcaldía la g 
intervención de este servicio y su administración por cuenta i 
del asentista, bajo la responsabilidad de su fianza, adoptando 
las medidas que estime convenientes, sin perjuicio de dar 
cuenta á la municipalidad.

Cádiz 24 de Febrero de 1902.=Es copia.=E. Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en la G aceta de Madrid, núm   y en el Boletín oficial, ¡
número   del corriente año, y del pliego de condiciones ii
de la subasta de la renta de hacimientos en combinación con f 
los servicios de conducción y sacrificio de reses en la Casa f 
Matadero de la ciudad de Cádiz durante los mases de Julio á | 
Diciembre del corriente año y los siguientes ds 1903, 1904 | 
y 1905, se compromete á tomar dicha renta y servicios en la 
suma de ..... pesetas (en letra) por cada año.

(Fecha y firma del pr oponente.) —S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Diego Amate García, de veinticuatro años, hijo de 
Juan A m ate, soltero, natural y vecino de Alhama, barrilero, 
y cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del térmi
no de diez días» contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d i  Ma d r id , 
com parezca  ante este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por hur
to ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procasado.

Almería 22 de Mayo de 19G2.=Franciseo Delgado,=Por su 
mandado, José Fernández. J—3708

AOIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aóíz 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Mar
cial, cuyo segundo apellido y naturaleza se Ignoran casado» 
vaquero, de unos cuarenta años de edad, vecino del lugar de 
Erro (Valle de Erro), hoy en ignorado paradero» aendo sus 
señas personales: estatura regular» más bien bajo, color mo- 1 
reno, cuerpo regular y fornido, pelo negro, barba poblada y I 
afeitada, ojos negros; vestía pantalón ceniciento, blusa azul 1 
usada y algo rota, peales de lana blanca, abarcas de cuero» f 
boina azul y hongarina de paño burdo color café á estilo del I 
país, ambas en mal estado, para que en el término de diez días, I 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d rid , comparezca en este Juzgado y su prisión preven
tiva, para ser indagado y oído en la causa que se le sigue por 
homicidio de Angel Lauz Vidaurreta; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. f

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- f 
dades y agentes de policía judicial procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura del requisitoriado, y 
caso de conseguirla, lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Aóiz á 20 de Mayo de 1902.=Pedro Gaspar.=El 
actuario, Licenciado Fernando García Barsala, J—3709

BARCELONA- HOSPITAL
D. Francisco' de Paula Ay ala y Gmardabrazo» Juez de Ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un joven de 

unos diez y seis años de edad» apodado Pincho» cuyo parade
ro y  demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días» contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid» comparezca ante este 
Juzgado» sito en los bajos del Palacio de Justicia, para reci
birle declaración indagatoria en méritos del sumario que Ins
truyo contra el mismo y otro sobre hurto de 10 pesetas del 
bolsillo de una mujer en la escalera del departamento de 
hombree del Hospital de la Santa Cruz de esta ciudad en la 
mañana del día 15 de los corrientes; bajo apercibimiento 'de 
que en otro caso será, declarado rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
función o de la policía judicial que procedan á la busca y 
presentación ante este Juzgado del referido joven, el cual lle
va gorra de polo con topos blancos y negros.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1902.=Francisco de 
Paula Ayala.=Pvr mandado de S. S,f Lorenzo Bosch.

J—3081
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente» que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Vicente Perusa, de unos 
catorce de edad, hijo de Juan y de Raimunda, con domicilio 
en la calle de Metjes, 5, cuarto, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita» llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xlil (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1902.=Segundo Ar
guelles^ El Escribano, Alejandro Simarro. J—3682

B AROELON A—UN IVERSID AD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona,
En virtud ds la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo, núm. 489 de 1902, contra los apo
dados el Pilongo, de unos treinta y dos años, alto, delgado, 
con la cara afeitada, y el Manolo, de unos veintiocho años, 
bajo de estatura, grueso, que viste de americana y gorra, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro

cesados.
Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1902.=Pedro Samora.

El Escribano, Licenciado G. Rafael Villabona. J—3683

BARCO DE VALDEORRAS
%

El Sr. D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez instructor 
del partido de Valdeorras, en providencia de hoy tiene acor
dado se cite á Antonio Trincado García, Fidel Trincado Este* 
ve y á Maximino García Fariñas, mayores de edad, jornale
ros, vecinos de Mones, término municipal de Petrú, en este 
partido judicial, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á fin de ser reconocidos por 
el Médico forense y ampliar sus declaraciones en el sumario 
que en este Juzgado gira con el núm. 30 de 1901 por lesiones 
inferidas en el sitio denominado del Pedredo el 11 de Marzo 
de dicho año á Antonio Rodríguez y otros; apercibidos que de 
no comparecer les parará los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d rid  extiendo la 
presente.

Barco de Valdeorras 20 de Mayo de 1902.=V .° B .°=A le
jandro Alvarez.=E1 Secretario» Joaquín Rodríguez Blanco.

J—3684
CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García, de veintiséis años de edad, vecino que fué de 
San Fernando, de ocupación salinero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde el de la inserción de la misma en la G a c e ta  de  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la prác
tica de diligencias en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de sedición; apercibido de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Mayo de 1902.=Per- 
fecto Mira.=Lícencíado José Lino Morote. J—3671

CAMPILLO
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de

este partido.
Por la presente requitoria se encarga á todas las Autori

dades, Guardia civil e individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de las caballerías cuyas señas al 
final se reseñan, las cuales fueron robadas la noche d6l día 13 
del actual en el cortijo Alto, término municipal de Acédales, 
á D. Pedro Verdugo González, poniéndolas caso de ser habi
das á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Al propio tiempo encargo también á dichas Autoridades 
procedan á la averiguación y captura de los autores de dicho f 
robo, hasta hoy desconocidos. K

Dada en Campillos á 16 de Mayo de 1902.=Juan José db ] 
Rueda,=E1 actinio-, Licenciado Antonio Jiménez^ I

Señas de las caballerías.
? Una yegua eoloiada clara, cerrada, alzada cuatro ó cinco 

dedos sobre la marca, con el hierro A sobre el anca dere cha y 
otro hierro que no se recuerda en el anca izquierda*

Un muleto de diez y seis días, hijo de la anterior, pelo» cas
taño oscuro.

Otra yegua pelo negro, cerrada, marcada con el hierro Á 
sobre el anca izquierda.

Un muleto de doce días, hijo de la anterior, pelo castaña 
oscuro. J—367$

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del 
partido de Egea de los Caballeros.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Ro
meo Sevilla, natural y vecino del pueblo de Erla, casado, jor
nalero, de treinta y cinco anos de edad, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este parti
do, por haberse decretado su prisión provisional en la causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre muerte 
violenta de José Pérez Pérez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación la busca y cap
tura del mencionado Domingo Romeo, cuyas señas persona
les se expresan á continuación, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Egea de los Caballeros á 20 de Mayo de 1902.= 
Enrique Hernández.=El Escribano, Mariano Lapieza.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado, moreno, ojos pardos, nariz 

grande y ancha, barba negra y sin afeitar desde hace unos 
días, pelo negro, debe tener una herida en el lado izquierdo 
de la cara; viste pañuelo de raso encarnado y negro á la ca
beza, camisa de hilo casero blanco con botones de igual color, 
blusa azul con pintas blancas y medias mangas, faja negra, 
pantalón de pana color de vinagre, abarcas del país con pe- 
ducos blancos de lana, lleva un pañuelo de bolsillo de algo
dón á cuadros azul y blanco grandes, tapándole la cara como 
se acostumbra á poner cuando duelen las muelas, sin otras 
señas particulares. J—3685

GRANADA—SALVADOR

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Martínez 
Rus, alias Sastre, de diez y nueve años de edad, vecino de esta 
ciudad, de oficio sastre, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletines oficiales de las provincias dqMálaga, Jaén, 
Córdoba, Almería y Granada, comparezca en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo instruyo por homicidio de José San
tiago Rubiño, alias El Sevillano; bajo apercibimiento fie que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del repetido procesa
do Juan Martínez Rus, poniéndolo, caso de ser habido, en las 
cárceles de este partido á mi disposición. %

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1902.=Francisco Ga
llego.=Por mandado de S. S.» Antonio Escobar*

Señas personales y de vestir del procesado á que se refiere . 

esta requisitoria.

Estatura regular, color trigueño, sin barba, cejas pobla
das, dentadura completa, ojos negros, nariz regular, pelo ne
gro poblado; viste pantalón negro, americana y chaleco verde 
aceituna, brodequines de color, y se sospecha pueda encon
trarse en Ubeda en casa de su tío D. Santiago Hernández.

J—3687
GUAD1X

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Moya Medrano, natural y vecino de Grana
da, hijo de Antonio y Cándida, soltero, desbravador, de diez 
y seis años de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que pueda cele
brarse el juicio oral decretado en causa que con otro se le si
gue sobre hurto, cuyo término empezará á correr al siguien
te día de inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibiéndole que de no verificar su presentación le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho proce
sado.

Dada en Guadix á 14 de Mayo de 1902.=Luis Afán de Ri- 
vera.=El actuario» Enrique Olmedo. J—3688

HUELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Expósito, conocido por Díaz Fernández» de treinta 
años de edad, hijo de padre desconocido y d& Enriqueta Fer
nández, soltero, natural de Ecija, vecino de Sevilla y  jorna
lero, cuyo actual paradero se Ignora, para que comparezca, 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contador 
desde la publicación de la presente en loa periódicos oficialas 
á responder de los ©argos que le resultar en lá causa que 
le sigue por el delito de hurto; apercibido que fie no verifi^y 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar m  derecho X sef& 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Fernando Expósito, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Huelva á 14 de Mayo de 1902¿=Francisca Gue* 
rrero^ P or mandado de S, 3 ., Honorio Fernáafe.

J—3690
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J ngei León Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pí ts; su partido.

x  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- 
ces: , - ^ue á continuación se expresa, para que dentro del 
té r.x  'ív de quince días, contados desde su publicación en la 
G a <. ; r . de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
sei . a  este Juzgado al objeto de que cumpla la pena da
cut.:, .nos de prisión correccional por el delito de disparo
quf í •, é impuesta por esta Audiencia; apercibido que de no 
cor r * ¿r será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qu«, i- , -ere lugar.

A x  vez, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso X III, y en 
el < Augusta Madre la Reina Regente (Q. D, G.), exhorto 
y  isqal^ro, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y  
demás agentes de la policía judicial, manden proceder y  pro
cedan á ía busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición.

Dachi en Jaén á 14 de Mayo de 1902. Angel León.=Por 
maüa&do de S. S., Julián Herrador. ‘ 9

Procesado.
R&íael Guijarro Casas, de treinta y cinco años de edad, 

hijo de- Manuel y María Dolores, soltero, natural y vecino de 
Jaén* lierrero. J—3691

l.K Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ca- 
pit> , 7 su partido.

u  ̂ 1h presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- 
ces " 4 'js á continuación se expresa, para que dentro del 
tér úe quince días, contados desde su publicación en la 
G a ^ í i a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sen a Mee este Juzgado al objeto de ponerlo á disposición de 
la * .Lancia de esta provincia para su emplazamiento en 
cauc ,ii8 se le sigus sobre hurto; apercibido que de no com- 
pai ^ i será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hub x. jugar.

A  s . vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y 
en í " -u Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to j  aiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces 
de í xxTicción, Autoridades, tanto civiles como militares y  
den agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
c e d a  á U busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disp - ción.

D,í en Jaén á 14 de Mayo de 1902.=Angel León .=Por 
mandado de S. S., Julián Herrador.

Procesado.
Antonio García Maldonado, de veinte años de edad, hijo 

de Antonio y Josefa, natural y  vecino de Jaén, herrero.
J—3692

L A  RAM BLA

D. José Sánchez de Puerta y  Paz, Juez municipal é interi
no de instrucción de este partido, por hallarse usando licen
cia el propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 1 
policía judicial sa proceda á la busca de una muía castaña, 
con la marca, cerrada, ciega del ojo izuierdo, con un bulto 
en el.vacío derecho y herrada con F. G., perteneciente á Mar
tín Turres Fernández, la cual fué sustraída el día 20 de Abril 
último de los olivares del pago de San José, término de Mon- 
temayor, donde se encontraban pastando, y Caso de ser habi
da la remitan á disposición efe este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encontrare, si no acreditan en el acto su 
legitima adquisición.

Dada en La Rambla á 21 de Mayo de 1902.=José Sánchez 
de Puerta.=El. actuario, Antonio López del Moral. J—3712

LINARES

D. Garlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al pro
cesado por la causa núm. 262 del año 1901, sobre hurto de 
mineral en el tercio de San Sebastián, de la" mina E l  M im 
bre, Nicolás Roda Maturana, de veintinueve años de edad, 
soltero, hijo de Santiago y de Rosario, natural de Turón, ve
cino de esta ciudad, de oficio minero, para que comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en dicho sumario; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado y  su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, dejándole en ella á mi disposición.

Dada en Linares a 21 de Mayo de 1902.=Carlos de Va l- 
cárcwL=Por su mandado, pór mi compañero Sr. Jurado, An 
tonio Munar. J™3693

D. Carlos de yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletn oficial de 
la  provincia y en la G a c e ta  de M ad rid , á Isabel Ramírez, 
viuda de Francisco Mondejas, natural de Andújar, de esta 
vecindad, cuyas demás circunstancias sé ignoran, á fin de 
que com pa m e la n te  ?esté Juzgado pqra recibirle declaración 
en la causa qué sé instruye sobré muerte de su expresado ma
rido, causada por e l tren, y ofrecerle el sumario, cuyo ofre
cimiento sé Ié hace desde luego pór medió del presente edicto.

Dado en Linares á 22 de M^yo de 1902.=C*ríos dé Vaícár- 
cel. =  P^r sÚ4 nahdadb? porm i compañero Sr. Jurado, Anto
nio Munar. r J—3694

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
esta partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica. ‘ ''■

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y dependientes dé la policía judicial la busca y ocupa
ción de 'uña múla castaña canosa, cerrada, menos de mar
cada con señales en el lado izquierdo del pecho de habérsela 
dado una unción, la cual fué robada en la madrugada del 21 
dé Abril último eh una huerta de D. Raimundo Hortal, de 
estés vecinos, encargándose también la detención de la per
sona en cuyo poder se encuentré, si no justifica su legítima 
procedencia.

Dada en Linares á 22 de Mayo de 1902.=Carlos de Valcár- 
cel~ P ó r  su mandado, por mi compañero Sr. Jurado, Anto
nio Munar. J—3695

D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
termino de diez días, á contar desde su inserción en el Bole- 
ttnofictal de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un 
nmo conocido por El Pelao, de La Corolina, provincia de
Jaén, a ún de que comparezca á responder á los cargos que 
le resuican en causa criminal de oficio que se le sigue como 
consorte de Blas Báez Rus sobre hurto de muebles á Juan 
Maeso Moreno; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebalde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial, la busca y captura en su 
c?so de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, dejándole en ella á mi disposición.

 ̂ Dada en Linares á 22 de Mayo de 1902. =  Carlos de Val- 
car cel.—Por su mandado, por mi compañero Sr. Jurado, An 
tonio Munar, J—3713

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades y dependientes de la policía judicial la busca y cap
tura en su caso de Diego Santiago Fernández, alias Pincha 
uvas, de estos vecinos, calle de Tetuán, frente á las Escuelas, 
al que se cita, llama y emplaza por término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oücial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id ; apercibido que de no 
comparecer á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto de efectos será declarado rebelde; 
interesándose también la busca y ocupación de ocho cartu- I 
ches de dinamita, un reloj de plata remontoir, para bolsillo, | 
y  dos pistolas de dos cañones; una de nueve milímetros de 
calibre y  la otra de doce, por ser éstos los efectos hurtados-

Dada en Linares á 22 de Mayo de 1902.=Oarlos de Valcár, 
ee l.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Jurado. Anto
nio Munar. J—3714

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades y agentes de policía judicial practiquen las diligen
cias consiguientes para la busca y rescate de las mercancías 
que al final se reseñan,^ sustraídas la noche del 10 de Abril 
último de la estación férrea de la villa de Peñaflor, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con la 
persona á quien le fuesen ocupadas, si no acredita su leg íti
ma procedencia.

Dado en Lora del Río á 14 de Mayo d@ 19C2.=Diego Díaz 
Garó.=Lieenciado José Maldonado.

Mercancías sustraídas.
Un paquete de correas de cuero, peso dos kilogramos, di

rigido á D. Evaristo García.
Una caja de drogas, peso 11 kilogramos, dirigida á Don j 

Eduardo Rodríguez.
Una caja de dulces, peso nueve kilogramos, dirigida 

á V . G . f
Un fardo de tejidos, dirigido á D. Francisco García Díaz.

J—-3696

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido..

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita, llama y emplaza al procesado Ginés Gómez Navarro, 
hijo de Alfonso y Ana, de diez y ocho á veintitrés años de 
8dad, soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, sin 
instrucción, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo por 
la Superioridad en causa qué se le sigue por hurto; aperci
biéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás.agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo 1 
á la cárcel de este partido, y á mi disposición, con las se gur i- | 
dadés convenientes. i

Dada en Lorca á 22 de Mayo de 1902.=Pablo Simón He- i 
rrada.=E l actuario, José Rddán. J— 3715 |

MQNFORTE I

Por providencia de esta fecha, dictada en virtud de man- I 
damiento de la Superioridad por el Sr. D. Miguel Hernández 8 
y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido, $ 
se acordó sea citado Joaquín Rivera, vecino de Ferreira, 
Ayuntamiento de Pantón, que se dice ausente en la isla de 
Cuba, para que á la hora de las diez de la mañana del día 29 
de Julio entrante comparezca como testigo ante la Audien
cia provincial de Lugo á las sesiones de juicio oral que ha de 
celebrarse en la causa instruida sobre robo contra Manuel 
Aguiar y Valentina Araque, vecinos de esta población; aper
cibido que de n© verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Monforte 22 de Mayo de 1902.=E1 actuario habilitado, 
Marcelo Guitián. J—3765

MÜLA

D. Antonio Real y Casabuená, Juez dé instrucción de esta, 
ciudad de Muía y su partido.

Por la présente se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez 
Martínez, de unos veintiséis años de edad, vecino dé Heljín, 
hijo de Javiera la Peinadora, de estatura regular, grueso, co
lor moreno, cara ancha, ojos azules y  grandes, barba súinK 
da, el cual viste traje de lana color ceniza, cop el pantalón 
achulapado, gorra boina, botas rojas de lona, 'y tiene aire to
rero, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre robo.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y  de policía judicial que procedan á la busca y  cap
tura de expresado sujeto, poniéndolo detenido, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Muía á 17 de Mayo de 1902.=Antonio R ea l.= E l \ 
actuario habilitado, Francisco Sánchez, J—3674 |

PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del dé primera instancia de la misma y su 
partido, por traslación del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente á instancia de Doña Petra 
D. Tomás, D. Primo, D. Ladislao, Doña Eladia y Doña Tere
sa Castrillo y Castrillo, todos vecinos de Ampúdia, para que 
se les declare herederos ab intestato de D. Ricardo Oastrillo y  
Castrillo, natural que fué de dicho pueblo de Ampudia, en el 
cual falleció el 31 de Mayo último, cuya herencia reclaman 
la Doña Petra como hermana de D. Ricardo, y  los demás como 
sobrinos carnales del mismo, y por el presente edicto se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Palencia á 9 de Mayo de 1902.=Pedro Rodrí- 
guez.=Po? su mandado, Licenciado Pedro del Río.

X—1208
PEÑAFIEL

D Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de esta 
villa de Peñafíel y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama emplaza á un hombre 
desconocido, bastante alto, con una nube en el ojo izquierdo 
y vestido á uso del país con traje de pana oscura, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, 
el cual sustrajo el día 10 de los corrientes una borrica cardi- 
na, da tres años y esquilada, de casa del vecino de esta villa 
Mariano Barroso, perteneciente al que lo es de P.ñel de A rr i
ba Pedro de la Fuente Sauro, con objeto de que dentro de los 
cinco días siguientes al en que éste fuere inserto en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Va- 
lladolid, Begovis, Burgos y Palencia, comparezca ante mi 
Juzgado á responder de los cargos que se le hacen en causa 
qu® instruyo sobre expresado delito; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la po
licía judicial de la Nación, procedan á la busca y ocupación 
de referida caballería, deteniendo á la persona en cuyo poder 
se encontrase aquélla, si no justifica su legítima adquisición, 
lo mismo que á la de dicho primer individuo, poniendo lo 
que en tal caso fuere habido á mi disposición; pues así lo 
acordé en indicada causa.

Dado en Penafiel á 11 de Mayo de 1902.=Leonardo Gue- 
rra .=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos. J-3717

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de esta 
villa de Peñafiel y  su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y ocupa
ción de dos borricos, capones, cerrados, cardino y de regular 
alzada el uno, y negro y más alto el otro, herrados de las 
cuatro extremidades, dos albardas, de las cuales una era lar
ga y otra corta, ésta vieja y aquélla nueva; y dos gallinas, 
una negra y otra blanca, todo lo cual fué robado la noche del 
2 al 3 de Abril último á Mariano de Pedro Sánchez y Pedro 
Pascual de Pedro, vecinos de Veloria del Henar, de sus res
pectivas casas; deteniendo á la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, si no justifican cumplidamente su legí
tima adquisición, poniendo lo que en tal caso faere habido á 
disposición de este Juzgado; pues así lo acordé en causa que 

instruyo sobre referido hecho.
Dado en Peñafíel á 14 de Mayo de 1902.—Leonardo Gue» 

rra .=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos. J—3718

P IN A

D. Mariano García Puente y  Abellán, Juez de instrucción 
do la villa y partido de Pina.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á un joven de 
unos diez y ocho años de edad, que dJjo llamarse Joaquín, 
ser natural de Cuarte, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, que estuvo viviendo unos quince días en 
casa de Alberto Pérez, en Vill&franca de Ebro, de donde se 
ausentó sin despedirse el día 29 de Abril último, que es de 
estatura baja, color bajo, pelo castaño, faltándole cuatro 
dientes en la parte superior, que llevaba postizos, y que ves
tía blusa azul, pantalón de pana, chaleco de ídem, boina 
azul y alpargata blanca, para que comparezca ante este Juz
gado, sito en el ex convento de San Francisco dentro de ocho 
días siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , con objeto de prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de 775 pesetas en billetes del Banco, de la 
casa de Alberto Pérez.

Asimismo se ruega y encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades civiles y militares, Guardia civil y  demás agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y  detención de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pina á 13 de Mayo de 1902:==Mari&no García 
Puente. = D f su orden, Juan Berdun y  Pallarés. J—365&

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este* 
partido. /

Por virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga 
ceta  de  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia de Cór
doba y la de Badajoz, se cita y llania á Josefa Gutiérrez Es
cobar, esposa de Justo Requejo, de oficio quincallero, vecino 
de Burgnillos; y  á Francisca Gutiérrez Escobar, vecina de 
Aguilar, domiciliada en calle San Cristóbal, núm. para 
que en eLtérminp de diez días comparezcan ante este Juzga
do con objeto de ofrecerles él sumario que se instruye cobí 
motivo de la  muerte de su padre José Gutiérrez Sánchez, 
ocurrida en el término municipal de Hornachuelos la noche 
del 5 de Abril último; apercibidas que de no verilearlo  les 
parará el perjuicio á que hubiero lugar; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con motivo del expresado hecho 
me hallo instruyendo.

Dado en Posadas á l7  de Mayo de 1902.=Alfonso Palm a^= 
Él Escribano, Félix Nogués. J—S623Í

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de InstrueciÓTi de esta 
villa  y su partido.

Por virtud de la presente, que sé insertará en la G aceta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y en-
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cargo i  toda clase de Autoridades, lauto c iv il^  ft6jfi:0 milita- > f e s !  individuos de la policía judicial, t>' oCedan i  la busca f  ¡ rescate de dos capachos de sardinas contenía cada cual , un peso de 55 kilogramos, los o- ,e hurtados la mtdru* jgoda del día 19 de Abril ú l t i^ 'd o !  depósito de mercancías de la estación férrea de pr0pi0s de M igad CabreraAire y de su padre. * iendo los capachos de esparto ya usado, sin señal algu*;^ l0B ouales, con el pescado, caso de ser habidos, les Em itirán á disposición de este este Juzgado, con las perd onas en cuyo poder se encontrasen, si no acreditan su Jogítiaca adquisición ó procedencia, pues así lo tengo acordado en el sumario que con dicho motivo instruyo.Dada en Posadas 6 1» de Mayo de 1£>02. =  Alfonso Palma y Bléaquez. =  El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogues.

J ’—uwO

PUENTEDEUME
D* Luis. S i t ie s  Prado* Juca de instrucción de P&t&t®- 

denme, . ■ „ *Por el presente edicto se cita & José Rodrigue® Recbarte» tasado,, Jornalero, mayor de edad, vecino que fui* de erta villa y  alisante hoy en Cuba, y á Jesús Díaz, que es el ktjo del actual «aterrador en este pueblo, que también se encuentra au sente en la Habana» para que comparezcan ante e#e Juzgado en el térm ino da veinticinco días; el Rodríguez Bicharte para ser t>íée» confórme á lo prevenido en el art. 48© de la ley de F jú u id á m ia itto  crim inal, «n el sumario que se instruye sobare-ertaía yfalsédad con motivo de la rifa del caballo liama- ¿o palanca,^que debió realizarse en este pueblo el 1.° de Julio 
4tel«tño'último* y el Días p a ra  prestar tam bién declaración «n ta ! procedimiento, y ¡se apercibe al primero de dichos su jetos que de no comparecer le.parará el perjuicio á quo alude 
’®1 art.'4b7 da la expresada ley y más que ésta menciona, y el segundo, que incurrirá en la multa de 5 6 50 pesetas. _'Dado en Puentedéume á 18 de Mayo áe 1902.=Luis Suá- 
rr®zr=rA.nte mí, Nicolás 'Pena, J—8624

rD. Luis Suárez Prado, «Juez de instrucción de Puente-
* !deume.i Por el presente edicto se cita al padre ó representante le- irgñl de Diego SeguCn Pérez, vecino que se dice ser de la parroquia de Momos» término municipal del mismo nombre, par- ' tí do de Bande» en la provincia de Orense, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado á manifestar  sí quiere mostrarse ó no parte, y si renuncia ó no á la 
1 indemnización civil correspondiente en el sumario que se T instruye en este Juzgado sobre la muerte del Diego Seguín ' Pérez» que tendrá de veintitrés á veinticinco años de edad, soltero, jornalero» natural y vecino de dicha parroquia de ‘ Muiños, muerte que ocurrió el 28 de Abril último á conse- • euencia de haber caído sobre él una piedra desprendida de un ribazo en la obra*en que trabajaba en la parroquia de Cápela, y sitio llamado de la Ventureira, para la instalación de una fábrica de alumbrado eléctrico; advirtiéndole que de no comparecer se dará al procedimiento la tramitación correspondiente.Dado en Puemtedeume á 17 de Mayo de 1902.=Luis Suárez Prado. =  De m  orden, Eduardo González Vives.J —3719

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el numero 1.° del art.-835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Serafín Bollullos Sánchez, de treinta y cinco años» natural de‘Puerto Real» hijo de Luis y  María, de oficio rectíbero, para que en el término de ocho días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan amillarados en sumario que contra él y otros instruyo por sustracción de gallinas y otros efectos.Al mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades civiles y militares ordenen y procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, por trámites de ; justicia» del Serafín, cuyo im ividuo desapareció de la expre- : sada villa de Puerto Real en la tarde del día 21 de Marzo úl- timo.Puerto de Santa M arías de Mayo de 1902.=Sebastián Mi-I giiiL  =E1 actuario, L icenciado Miguel Serrano, J—3659
 RONDA 

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc- ftíém de Ronda» etc.'Por la  presente ^requisitoria se cita* llama y  emplaza a jJuan P e lad o s  Avaloeó Alvaro» vecino de Antequera, para
Ju m h  eí térm ino de diez días» -contados desde la inserción adata en eí últim o periódico oficial que la publique, se prénsente.ante este Juzgado á prestar inquisitiva y á otras" dili- genctas «cordadas -en la  cansa «que se le sigue y á otro por ¿robo de un saco de azúcar; previniéndole que de no comparecer le .parará el perjuicio consiguiente.Por tan to , en: nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII* y «n su Real nom bre 1* ’Reina Recente (Q. D. G.)f encargo á  todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial la busca., prisión y c m éaoción á la cárcel de esta cabezada partido á mí disposición del Aludido,procesado Juan Palacios- Sonda 13 de Mayo <de i9 # 2 .= F « n a n d o  Moreno. = P q r  su  mandado, Manuel Morales del Valle, J —3661

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Joaquín María Bece^m y Alfonso* Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á  los que se crean con derecho á heredar ab intestato á D. Vicente González Eívero* natural y vecino que f uó del Awflble del Rosario, en esta isla, é hijo de D. Antonio González Díaz f  de Doña María Rivero del Carmen, de cincuenta y tre.v años de edad, soltero» propietario, el cual falleció ab intes tato m  el referido pueblo el día 12 de Marzo último, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción ée  esta edicto en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgadoeon los docu- lueatos justificativos de su parentesco; ¿percibidos que de no co mparecer dentro de dicho término ¿ solicitar la  declaración de herederos ab intestato ó á hacer ueo del derecho de que erean asistidos, les paraeán los periátelos á m e  haya lugar en derecho.
Dado en la ciudad de la Laguna á 14 de Mayó de 1902,=J, Mr BeOerra.=Por mandado de S, S., José M. Reyes. $

171—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.
1L Matías Molina y Ramón, Juez d* pximera instancia de 

l i te  Real Sitio y su partido.Hago saber que en este Juzgado f  Escribanía del que refrenda se siguen autos de juicio dA ¿bíntestato por muerte de D, Mariano Cerón y Abad, en lo, ]le ^cí)rdado hacer saber dicho fallecimiento á sus h er^ m o g  pftra qUe se personen en 
forma en dicho juicio u n iv ^ ^ j-  ¿ ignorándose el paradero de 
D. Nemesio Cerón y A b a ^  que tiene de treinta y seis á treinta  y ocho años» es n a t ^ ra | cfestrillo de Villarega, provincia de Falencia» hijo¿ o  Donato y Doña Juliana» se le hace 
saber por medio d'¿[ preseni que se insertará en la G a c e t a  
d b  M a d r id  y vfiv u$> la provincia de Falencia, el fallecimiento de p;a herm ano Mariano Cerón y Abad, Procurador i de los Tribunales, y que se ha promovido el juicio de abintes- tato, habiéndole saber el derecho que tiene de personarse en forma ^n los mismos para instar los que á su derecho convenga; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.Dado en San Lorenzo del Escorial á 21 de Mayo de 1902.=  Matías Molina. =juicenciado Joaquín de Domingo. 172—P

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúez, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro, cesado Manuel García Sierra, de treinta y seis años de edad hijo de Miguel y de Dolores, natural de Sevilla, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de profesión jornalero» con instrucción, y vecino que fué de Málaga, habitante en la calle de la Cruz Verde, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora» para que en el término de dies días, contados desde el siguiente al en que aparezca ingerta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia d< este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en el suma rio que bajo el núm. 141 del año último, se siguió contra é  mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de nc verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio é que hubiere lugar.Al propio tiemp’o ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 3 á mi disposición, del referido procesado.San Roque 15 de Mayo de 1902. =  Eugenio Carrera.= L icenciado Manuel Alcaide. J—3662

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción d< la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio López Bautista, de treinta y siete añes d< edad, hijo de Francisco y de Mariana, natural de Alcalá d< los Gazules, partido judicial de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de estado casado, de profesión jornalero, sin ins trucción y vecino que fué de Alcalá de los Gazules, habitan ie  en la calle de Sagasta, y cuyo actual domicilio ó parader< se ignora, para que en el término de diez días, contados des de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en h 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto di notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad eí el sumario que bajo el núm. 202 del año último se síguh  contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimientc que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e. perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des, y ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan é la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 3 á mi disposición del referido procesado.San Roque 19 de Mayo de 1902.=Eugenio Carrera.=E] Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3663

SANTAFÉ
D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto, que se insertará en el Boletín oilcial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llame y emplazo por término de diez días al autor ó autores que en la mañana del día 15 del corriente penetraron en la casa de Jacinto Donaire Romero, vecino de laMalá, y se llevaron dos ¡amones y demás efectos que á continuación se expresan, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho término; previniéndoles que si no comparecen ante este Juzgado les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» tanto civiles como militares é individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura de los autores antes dichos y de los dos jamones y demás efectos robados, y habidos unos y otros, los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Santafé á 20 de Mayo de 1902.=José Porcel. =Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Efectos robados.
Dos jamones pequeños, como de ocho á diez libras cadauno.Un almirez con su mano, de metal.Una chaqueta de lanilla azul marino, nueva; yUn chaleco, también de lana, con pintas menudillas.

J—3699

D. Jos® Porcel y Soler, Juez de instrucción de este partido.En virtud de La presente se cita, llama y emplaza, para que dentro del termino de diez días comparezca en este Juzgado José Pérez Lagunas, cuyo domicilio se ignora, presunto autor del hurto de una jumenta de la propiedad de Valentín Pérez Harcía, la que cambió por otra caballería al vecino de Villa- nueva Mesía Francisco Abril Contreras en el mes de Agosto de 1900; apercibiéndole que si dejare de comparecer será declarado rebelde f i e  parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio íiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sírvan d/eponer se practiquen diligencias para la hus- ca y detención de dicho  sujeto, y habido, se remita á la cárcel de este partido.Santafé 20 de May ce de 1902.=José Porcel.=Por sum an- dado, Francisco Mégías.
Señas de José Pérez L agu nas .

Estatura baja, color moreno* harta poblada, ehaquetay  pantalón do lasa  clara. J—3700

i D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par-
' ^  En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan Puertas Rodríguez, natural del Chite y Talara, vecino de Pi

nos Puente, hijo de Manuel y María, de treinta anos, soltero, de oficio cantero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado para extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y prisión de dicho procesado, y habido, se remita á la cár
cel de este partido.Santafé 21 de Mayo de 1902.=José Porcel. =Por sum an- dado, Francisco Megías. J—3701

SEGO VIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés San Segundo Expósito, natural de Avila, casado, de sesenta y dos años de edad, de oficio cantero, que á la una del día 10 del actual se fugó de la cárcel de Boceguillas al ser conducido á la de esta capital desde la de Aranda de Duero, en unión de Antonia Díaz Martínez, por consecuencia de causa criminal que instruyo por robo de caballerías, verificado en la madrugada del 1 .° del corriente, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado y cárcel de este partido á prestar declaración indagatoria y otras diligencias judiciales acordadas en auto de esta fecha; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital.Dada en Segovia á 21 de Mayo de 1902.=Pedro Diez Villalobos.=Juan B. Lopeiro del Villar. J—3702

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y en plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan Ortega Amaya, hijo de Francisco y María, natural de Málaga y de cuarenta y cuatro años; Teresa Reyes y Reyes, hija de Antonio y Francisca, natural de Morón, casada y de cuarenta y cuatro años; Manuel Ortega Reyes y Teresa Ortega Reyes, ambos de esta vecindad, y sin que consten sus demás circunstancias, para que se presenten en la cárcel á responder de los cargos que le resultan en sumario por lesiones á Antonio Núñez Romero y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como los encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, les hagan conocer este llamamiento y con las seguridades oportunas los comparezcan por tránsito en esta cárcel; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 25 de Abril de 1902.=E1 Juez instructor, José Crespo.=E1 Escribano actuario, por mi compañero Sr. Verger, Licenciado Antonio Telle. J—3665

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á los conocidos por el Niño Ponce y Chato de la Macarena, ambos vecinos de esta ciudad, para que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en sumario por hurto de prendas contra los mismos y otros, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y  les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como los encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, les hagan conocer este llamamiento y con las seguridades oportunas los comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 14 de Mayo de 1902. = E 1 Juez instructor, José Crespo.=El Escribano actuario, por mi compañero Sr. Verger, Licenciado Antonio Téllez. J—3664
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Faustino Martínez, natural de San Vicente de la Barquera, vecino que fué de esta ciudad, calle San Luis, número 81, dueño de la taberna titulada La Lidia, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oilcial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo se sigue por estafa á D. José Morales Pascal; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para la comparecencia en los estrados de este Juzgado de dicho procesado para la práctica de la diligencia acordada.

Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1902.=Fidel G a n t e .= E l  actmrio, Juaa Spmero. J—3667
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D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Per ;& presente requisitoria hago saber á los de Yípal cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ^ [\  y de 
más agentes de policía judicial de la Nación, o^een este Juz 
gado y actuación de D. Juan Romero y De^g^do se instruye 
sumario por el delito de estsfa á Manuel Q u ilín  contra José 
Manuel Navas Merino, en el que se ha ¿ ^ d a d o  expedir la 
presente, por la que en nombre de ^  M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo a las iXpresadas Autoridades 
y agentes, precedan a la busca y ^ ptura del sujeto que lúe- 
go se expresa, poniéndolo en ^  ^ag0f C031 ias seguridades 
convenientes, á disposición j UZgado, en las cárceles
del partido.

Y para que se persone, ^  saja audiencia de este Tribu
nal á responder de los ^ g o g  qUñ contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le ^oncade el término de diez días, conta
dos desde la inserci^a de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales;*apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararp* el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Manuel Nav^s Merino, natural de Arahal, vecino de esta ciu
dad, calle Torrejón, núm. 13, hijo de Cristóbal y de Ana, ca
sado con Carlota Recal, corredor, de cuarenta años de edad, 
sin instrucción y sin antecedentes penales.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1902.=Fi4d Gante. =  El 
actuario, Juan Romero. " J—3666

TARANCÓN
D. Eugenio Salto y Gómez, Juez municipal suplente de 

esta villa, y encargado del despacho del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido por traslación del propietario 
é indisposición del Juez municipal.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Juan Leonardo Martínez Carva
jal, de cuarenta y un años de edad, hijo de José y de Ana, 
soltero, natural de Cartagena, empleado cesante, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado al objeto de emplazarlo en la 
causa que se le ha instruido en unión de otro por tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y presentación ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Tarancón á 21 de Mayo de 1902.=Eugenio Salto. 
El Escribano, Ricardo Segovia, J—3703

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez da primera instancia 

del partido de Tarragona.
Por 1& presente requisitoria, y á tenor de lo dispuesto en 

el art. 651 de la compilación general para el Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Félix Salcedo y Ganos, 
de unos treinta y cuatro años, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar (Valencia), tripulante del laúd nombrado María, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, psra que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Valencia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de practicar cierta diligencia en méritos de causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre contrabando de ta
baco; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura y 
conducción á las cárceles nacionales de eBta ciudad del ex
presado Félix Salcedo y Canos.

Dada en Tarragona á 12 de Mayo de 1902. =  Enrique Hi
dalgo y Romo.=Por mandado de S. S., Earique Andreu.

J—3675
VALDEPEÑAS

D. Miguel Caravautes. y Cejudo, Juez de instrucción acci
dental de este partido por traslación del propietario.

Por el presente se cita y llama á tres gitanos, dos de ellos 
'jóvenes, vestidos con trajes rotos, llevando consigo una gita- 
aa, y el otro es conocido por Orejón y ha residido mucho 
tiempo con su familia en Linares, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á ser oídos en causa que se 
instruye por hurto de caballerías; apercibidos que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de las caballerías cuyas 
señas al final se dirán, y que fueron hurtadas á Elias Rome- 
ro y Redondo en la noche del 6 al 7 de Enero último del quin
to Robledillo de Almagro, término del Viso del Marqués, re
mitiéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gitima adquisición.

Dada en Valdepeñas á 14 de Mayo de I902.=Miguel Cara- 
vnntes.=El Escribano, Manuel Recuero.

Señas de las caballerías.
Un jumento rucio, pequeño, tuerto, de ocho años, y tiene 

‘ó® espinazo un bulto del tamaño de una naranja.
(©tro jumento rucio, más grande, de once años, tntero y 

sin ninguna seña, particular.
©trojdem pequeño, negro, capón, de diez años, y sin nin

guna .sena particular. j  3¿68 |

VALENCIA-MAR !
AfefcW® Gómez/Juez de primera instancia del * 

distrito idel Mar de esta ciudad de Valencia. \
Por la presente hago saber que D. Antonio Romero Rome- í 

ro,. del comercio, habitante en la calle de Lauria, núm. 28 \ 
ter cero, contrató en esta ciudad, en 26 de Diciembre de 18931 ! 
con Compañía titulada La Unión y el Fénix Español un  ̂
seguro «obre la vida por cantidad de 25.000 pesetas, expidién
dosele en el propio día la póliza correspondiente con el nú- i 
mero 1 . que ásta se extravió á fines del año 1900 en esta 
ciudad y tal vez en el propio domicilio de su dueño, y ha- * 
biendo éste acudido á la Compañía aseguradora para que se 3 
le expida un duplicado, y  debiendo antes declararse la nuli- 9 
dad de la primitiva, se hace saber el extravío por medio del 
presente, para qui dóstro da diez días comparezca en este

Juzgado al tenedor de la misma, con arreglo al art. 550 del 
Código de Comercio.

Valencia 14 de Mayo de 1902.=Francisco Alealde.=El Es
cribano, P. H., Antonio Cortinas Peyró. X—1205

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Fran- 

c*SCíL?av*er Tollo y Crespo, de cuarenta y siete años ds edad, 
albañil, casado con Josefa García, natural de Jerez, hijo de 
Antonio y de Antonia, habiendo habitado en la vega de esta 
ciudad, Camino Real de Madrid, traste segundo, núm. 4, ig 
norándose ahora su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la Sección primera de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia de Valencia á responder de los car
gos que resultan de la causa que contra el mismo se sigue 
por desobediencia á la Autoridad; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro del término dicho será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad da dicho procesado, en las que que
dará preso y á disposición de dicha Audiencia.

Dada en Valencia á 22 de Mayo de 1902.=Evaristo Casa
do.=Por mandado de S. S., José Ros. J—3705

VALENCIA—SERRANOS
D. Jacinto Asen jo Vilar, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Seirrullo Feuri, de treinta y cuatro años, casado, co 
merciante, que habitaba en esta ciudad, calle de San Luís 
Beltrán, núm. 16, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que pesan sobre el mismo en sumario 
sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Rafael Seirrullo, y lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 22 d3 Mayo de 1902.=Jacinto Asenjo.
J—3720

Va l l a d o l id —p l a z a

D. Pedro Calvo y Gómez, Juez municipal suplente, en fun
ciones de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dice llamarse Manuel Melero, de unos treinta años de edad, 
estatura regular, pelo rubio, con bigote, delgado, descolori
do, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre hurto de un reloj; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo & las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

También se cita por la presente é igual término de diez 
días, con objeto de recibirle declaración, al dueño del reloj 
ocupado al Manuel Melero, cuyo nombre y otras circunstan
cias se desconocen, siendo dicho reloj de metal sobredorado 
imitación oro, sin anilla; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 14 de Mayo de 1902.=Pedro Calvo.=  
Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—3676

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber queden éste de mi cargo y por la Escribanía 
del refrandatario se instruye causa criminal de oficio, entre 
otros hechos, sobre hurto de una burra á Gregorio Pérez de 
Lar a, llevado á cabo la noche del 14 de Abril último en el ca
mino que de Villanueva del Arzobispo conduce á la Venta 
nombrada de Aguirre, término de aquella villa, en cuya cau
sa he acordado expedir la presente, por la que ruego y en
cargo á las Autoridades, así civiles como militares de la Na
ción, den orden á sus auxiliares y  agentes para que practi
quen eficaces y activas diligencias en averiguación del para
dero de la caballería hurtada de que se hará mención, proce

diendo á la detención de la persona en cuyo poder se halle, 
caso de no acreditar su legítima adquisición.

Dado en Viliacarrillo á 13 de Mayo de 1902.=Enrique Cas- 
t ellano.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas de la burra.
De diez años, pelo negro, bociblanca, abultada de vientre, 

metida en carnes, descubierta del cuarto trasero y de alzada 
mediana. J—3669

Juzgados; xnimseipales*
ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Abogado y Juez municipal 
de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose de proveer el cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado, que se halla vacante, se anun
cia al publico, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan los aspirantes pre
sentar sus solicitudes, debidamente documentadas

Antequera 24 de Mayo de 1902. =  Juan Cha¿ón.=José 
Castilla. J—3774

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Pascual Burgos, cuyas demás circunstancias se ignoran, hoy 
de ignorado paradero, para que el día 9 del próximo mes de 
Junio, y hora de las nueve, comparezca en la sala de audien
cia del Juzgado, sito en la callo del Barco, núm. 26, piso 
segundo, á la celebración de juicio de faltas por riña, debien
do concurrir con los testigos, peritos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J-3775

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Mariana Casillas Sánchez, de treinta y nueve años, natural 
de Avila, de estado casada, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 13 del próximo mes de Junio, y hora de las nueve, 
comparezca en la sala de Audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de 
juicio de faltas por malos tratos de palabra, debiendo concu
rrir con los testigos, peritos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Clemente de 
Oí0- J—3780

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Linares,

a Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 79, expedido por esta sucursal en 27 de Mayo 
de 1901, á favor de D. Juan Cózar Capitán, importante pese
tas 15.000 en efectivo, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se considere con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de 
la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín oficial de Jaén, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 6.° del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedi
rá el duplicado del reguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Linares 23 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Juan A. Mo-
X—1207

El Aguila.
F á b r i c a  d e  c e r v e z a s .

s o c ie d a d  a n ó n im a

El Consejo de administración de la Sociedad anónima El 
Aguila ha acordado llamar al pago del segundo dividendo 
pasivo de veinticinco por ciento (25 por 100) á las dos mil ac
ciones de dicha Sociedad, acordadas emitir para aumento 
de su capital en la junta general de accionistas celebrada en 
12 de Diciembre último, que debe hacerse efectivo desde el 
día 1.° al 15 de Junio próximo, en la cuenta corriente que la 
misma tiene abierta en el Banco Hispano Americano.

Madrid 28 de Mayo de 1902.=P. O. del Presidente, el Se
cretario, A. Tárrago. X —1206

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Bolsa de Madrid 
Cotización oficial del día 28 de Mayo de 1902, comparada con  

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS. ■ . .......  — ........ ■.----- '

Día 27. ! Dít, 28< ■

Deuda perpetua al 4 0/0 ; r
' Interior,*. j

flerie F ,di 60*000pUf. nomínalas». i í g f  40 7a ;8o -8Q*85
Idam I , de 25.000 id. id . . . . . . . . . ,  ' 72-‘46 78'40-86
Mam D, de 12.500 id. id. . . . . . . . .  * 72*60 72*40
Idem G, di i  000 id. id... • . . . . . . . .  72*10 72*50-45-40
Idem B* de 2.500 id.id.. . . . . . . . . . .  ' 73*50 72*45
Idem A, de 500 id. id. . .  * . . . . . . . . . .  72*60 70*40-45
Idem G y H, di 100 y 200 id. id.. , ft'SO 70*50-46
2a difireates series...*» . . . . . . . . . . j ¡ 73*55 78*50-40-46

Deuda al 6 0/0 amortlsaMe.
B#ríe F, de 50.000 pitfí nominales». 92 85 92*80-85
Idem E, de 25.000 id. id. .........  98*85 92*80-85
Idem D. de 12.500 id. id   92*90 92*80*85
Idem O, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . . .  92*90 92*30-86-90
Idem B, de2.500 id.id.   98 0/0 90*95-90
Idem A, de 500 id. id ... ...........  98*90 98*95-90
Jte difereniesseries..  .........  98*4 ) 92 0/0

Bancos y Sociedades,
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................... • 10199
Idem id. al 4 por 100 .-128 .000 ... 100*55 1C0‘60

Aeciomes del Banco de España  479 0/0 479*50-480 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. • »
Idem del Banco Hipotecario ele Es

pala, 100.000..........   » 178 0/0
Idem dei Banco de Castilla (30.000 

acciones] comprendidas entre lo*

Día 27. Día 28

número» 1 á 50.000, por < ancela *
ción de 20 .000    1 »

Idem del Banco Bispano-colonial, |
á 80*000.      » *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
limeros 1 á 200.000 nominati-
▼u..........................     . . .  1600/0 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador. 89 )0 /0  899 0 0

Idem id. Id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de'electricidad 

de Chamberí, serie» 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ro» 1 í 12.000...........................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del 0ir  de Madrid- (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, númeroi 
1 A 12*000».- • •*.#•»#• ■*■*»'•**#••••* 100 0/0 *

R e su m e n  gen eral de pesetee nom ínalas
mm&mlmÚM,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   . * 1.450.100
Idem id al 6 por 100 amortizable ............. .. 625.000
Banco HipotecanD.—Oédilas al 5 por 100. 25.000
Idem id .'—Idem, al 4 por 100....... ....................... 1.500
Ac dones del Banco de España   50.000
Idem del Banco Hipotecario de España .......... 33.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 7.000

Bolsa de Barcelona.
Demda perpetua al 4 por 100 interior     *
Idem id, al 5 por 100............    »

Bolsa de Bilbao.
Deada perpetua al 4 por 100 interior.................  *
Idem id. al 5 por 100 ............................................   *

Cambios oficiales sobre piases 
extsnapferas.

París: 4 por 100 exterior, 78*85.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Bolsas extraes jas8®»»
Londres, á la vista, libra esterlina, Bd'GGDé’TQ-Bd'GS.
París, á la vista, beneficio, 37 90~87 65-87‘75-37‘8Q-B7í70. 
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

G u i a  ofic ial de España para el año
u  de 1902 .—Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . ........  20
Segunda í d e m —  . 12
Tercera ídem..................   8

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA B® M A B S IB .-  
Las recíamncfcnes de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los sxxscriptqres, ss harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al do la ¿echa
del ejemplar reclamado m  Madrid  ̂ de ocho días ©n-.provia- 
cías, un mes para los snscriptores^del extranjero y treu me
ses para los da Ultramar; entendiéndose que. fuera de ©ates 
plazos se exigirá el pago de cada d® los ejemplares qie 
m pidan.

T5EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■EV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. -Se halla d© venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madeid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á mncumU gátimot-.d* peseta cada ejemplar,

ü  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A© ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio de la f lt -
hernación, é, peseta cada ejemplar,.

/1IN SO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICflNALlS DE 1 4
^  Península é Islas adyaeantes. Edición oficial. Se vea- 
de en el Almacén d© la Gaceta d i Madeid á peseta cada 
ejemplar.

O  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&l. Be halla de venta ©n el Almacén de la Gaceta d i  

Madeid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como m  trancé#

SA N TOS DEL DIA

E L  S A N C T IS S IM U N  C O R P U S  C H R IS T I  

San Máximo y  San Restituto, mártir. 

Cuarenta horas en el Asilo del Sagrado Corazón de Jesús.

E S PECTACULOS.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
La corte de Napoleón.

A las cuatro y media.—La corte de Napoleón.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 

El bateo.—La manta zamorana.—La Caprichosa.—La ma
zorca roja.

TEATRO APOLO. — A las ocho y medlia.—El sombrero 
de plumas.—La torre del pro,-r-El tiradpr de patows*—Do- 
toretes.

A las cuatro y media.—El sombrero de plumas.—El tira
dor de palomas.—Coloretes.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Ei juicio 
oral.—Los figurines.—Enseñanza libre.—Los nenes.

A las cuatro y media. — El juicio oral,—Los nenes.— 
Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—La revolución 
social.—Ramitos de flores.— La trapera.—El pilluelo de París. 
El juicio oral.

. A las cuatro y media.—La revelución social.— El pilluelo 
de París.—Ramitps de flores»


